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El suscrito, Embajador Gonzalo Fernández Puyó, en su calidad
de Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, de
conformidad con las disposiciones estatutarias de la institución que se
honra en presidir, cumple con presentar la Memoria sobre la gestión que
le ha correspondido desempeñar al frente de la Sociedad desde el 17 de
octubre de 1991 en que por decisión de la Asamblea General reunida en
el local del Instituto “Raúl Porras Barrenechea”, Centro de Altos Estudios
y de Investigaciones Peruanas de la Universidad Nacional Mayor de San
Marcos, ubicado en la Calle Colina Nº 398 Miraflores, fue elegido y
proclamado Presidente, tal como consta en el Acta de la referida Asamblea
General de esa fecha, y que se halla registrada en el Libro de Actas de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional, de asiento Nº 11399 en el
Libro del Juzgado Décimo Quinto en lo Civil de Lima, a fojas 121 a 125,
de fecha 18 de abril de 1980.

El contenido de la presente Memoria comprende los siguientes
puntos:

1º Historia de la vigencia institucional de la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional

2º Vinculación histórico-jurídica con el Ministerio de Relaciones
Exteriores del Perú

3º Cumplimiento de la finalidad académica y no lucrativa de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional desde su creación

4º Subvención anual del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú-
Publicación ininterrumpida de la Revista Peruana de Derecho
Internacional
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5º Otros ámbitos del apoyo económico del Ministerio de Relaciones
Exteriores a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional

6º Gestión económica de la Presidencia de la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional

7º Saneamiento registral de los Consejos Directivos de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional desde 1969

8º Composición actual de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional

9º Conclusiones - Agradecimiento

1º HISTORIA DE LA VIGENCIA INSTITUCIONAL DE LA
SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL

En esta primera parte de la Memoria de la gestión del suscrito en
su calidad de Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
estima sumamente oportuno avocarse a efectuar un breve recuento
histórico acerca de la vigencia institucional de la Sociedad.

Conviene recordar que el año 1903 marca prácticamente el alba
institucional de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional con los
conversatorios sobre esta rama de las ciencias jurídicas que surgen por la
inquietud de hombres de la membresía de Ramón Ribeyro, Antonio Miró
Quesada, José Matías Manzanilla, Javier Prado Ugarteche, Lizardo
Alzamora y Francisco Tudela y Varela. Diez años más tarde, en 1913, el
Doctor Robert Bacon, miembro fundador y Presidente del Instituto
Americano de Derecho Internacional, tomó contacto con el Doctor Juan
Bautista de Lavalle y propuso sobre la base de la inquietud inicial, dar
forma definitiva a la Asociación Peruana de Derecho Internacional como
filial del referido Instituto, la cual quedó establecida el 10 de noviembre
de ese año. Dos años más tarde, el 23 de agosto de 1915, se declaró
instalada formalmente la Asociación Peruana de Derecho Internacional e
inauguradas sus funciones, siendo elegida por aclamación la siguiente
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primera Junta Directiva: Presidente: Doctor Ramón Ribeyro;
Vicepresidente: Doctor José Matías Manzanilla; Secretario: Doctor Juan
Bautista de Lavalle; y, Tesorero: Doctor Aníbal Maúrtua.

Muchos años después, en 1938, ante la proximidad de la celebración
en Lima de la VIII Conferencia Internacional Americana, el 17 de
noviembre, se suscribe el Acta por el cual quedaba reorganizada la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional bajo la presidencia del Doctor
Arturo García Salazar. Desde ese año la Sociedad continúa sus labores
en forma ininterrumpida. Aún cuando en sección aparte me dedicaré a la
Revista Peruana de Derecho Internacional, debo señalar que esta
publicación tan ligada a la vida y vigencia misma de la Sociedad, en
1941 apareció su  primera edición (Tomo I, Nº 01), cuya labor de edición
fue encomendada a los  Doctores Alberto Ulloa, Víctor Andrés Belaúnde,
Francisco Tudela, Pedro Ugarteche y Luis Alvarado Garrido, quienes
constituyeron la primera Comisión de la Revista.

Siete años más tarde, el 12 de junio de 1948, siendo Presidente
Alberto Ulloa Sotomayor, la Sociedad Peruana de Derecho Internacional
acordó constituirse como Sociedad autónoma, independizándose del
Instituto Americano de Derecho Internacional del cual era filial y federada.

Finalmente, debo decir que es en 1979 cuando el Gobierno del
Perú mediante Resolución Suprema Nº 0647 del 14 de noviembre
reconoció oficialmente a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional
y encargó al Ministerio de Relaciones Exteriores que dictara “las
disposiciones necesarias para que dicha institución pueda realizar sus
objetivos y cuente con las facilidades que requiera”. La norma jurídica
fue firmada por el señor Canciller de la República, Embajador Carlos
García-Bedoya y lleva la rúbrica del señor Presidente de la República,
General de División EP, Francisco Morales Bermúdez. Ello constituyó
un verdadero paso en la estrecha vinculación que por muchos años
mantiene esta Sociedad con la Cancillería de la República.

Al concluir esta primera parte sobre la historia de la vigencia
institucional de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, debo decir
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que han presidido la institución antes de que el suscrito asumiera la
conducción de sus destinos el 17 de octubre de 1991, sucesivamente las
personalidades siguientes:

- Doctor Ramón Ribeyro (23 de agosto de 1915)

- Doctor José Matías Manzanilla (2 de enero de 1917)

- Doctor Felipe de Osma y Pardo (26 de marzo de 1921)

- Doctor Arturo García Salazar (17 de noviembre de 1938)

- Doctor Alberto Ulloa Sotomayor (20 de mayo de 1942)

- Doctor Arturo García Salazar (12 de marzo de 1952)

- Doctor Alberto Ulloa Sotomayor (30 de junio de 1955)

- Doctor Enrique García Sayán (1975)

- Embajador Luis Alvarado Garrido (28 de agosto de 1978)

- Embajador Arturo García y García (10 de julio de 1986)

- Doctor Roberto Mac Lean Ugarteche (Interino)

- Embajador Juan José Calle y Calle (26 de setiembre de 1988)

2º VINCULACIÓN HISTÓRICO-JURÍDICA CON EL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERÚ

En relación con lo anteriormente señalado sobre la historia de la
vigencia institucional de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional
y que ello pasa por su importante vinculación con el Ministerio de
Relaciones Exteriores del Perú, estimo sumamente oportuno destacar que
desde su creación, la Sociedad mantiene un histórico y estrecho
relacionamiento con la Cancillería de la República y cuyo reconocimiento
jurídico se ha dado a través de las siguientes normas legales:

1º Decreto Supremo Nº 443, de 18 de junio de 1941, en el que
considerando que es necesario que exista un órgano de expresión del
pensamiento jurídico internacional y que contribuya a su difusión en la
opinión ilustrada del país, la Cancillería autoriza a la Sociedad Peruana
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de Derecho Internacional para editar una Revista destinada a cuestiones
internacionales de carácter mundial y especialmente a las que se relacionen
con las Repúblicas americanas, y precisa que en dicha Revista se dará a
conocer las actividades del Ministerio de Relaciones Exteriores.

2º Resolución Suprema Nº 592, de 18 de agosto de 1941, que
dispone que el Ministerio de Relaciones Exteriores publique los trabajos
del Dr. Ramón Ribeyro y encarga a la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional el cumplimiento de dicha disposición.

3º Resolución Suprema N° 0647 de 14 de noviembre de 1979,
que resuelve “reconocer oficialmente a la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional, la que deberá desarrollar sus actividades de acuerdo con
lo  prescrito   en su   Estatuto” y encarga que “El Ministerio de Relaciones
Exteriores dictará las disposiciones necesarias para que dicha Institución
pueda realizar sus objetivos y cuente con las facilidades que requiera”.

4º Resolución Ministerial Nº 0855 de fecha 16 de julio de 2007,
dada durante la gestión del suscrito, que considerando conveniente
precisar los alcances del artículo 2º de la Resolución Suprema Nº 0647/
RE antes referida sobre las acciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores destinadas a que la Sociedad Peruana de Derecho Internacional
pueda realizar sus objetivos y cuente con las facilidades que requiera, en
cumplimiento de sus fines, dispone “Otorgar a la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional anualmente una subvención, destinada a financiar
la edición de la Revista Peruana de Derecho Internacional y la realización
de actividades académicas en el marco de lo dispuesto por la Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal correspondiente”, entre
otras facilidades, en reconocimiento que la razón de ser del objeto de las
actividades de la SPDI son las tareas de difusión del conocimiento que es
de sumo interés para todos los miembros de la sociedad nacional en
correlato con la aspiración nacional del desarrollo cultural e intelectual
de la sociedad peruana.
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3º CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD ACADÉMICA Y NO
LUCRATIVA DE LA SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO
INTERNACIONAL DESDE SU CREACIÓN

Durante mi gestión de cerca de 19 años al frente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, se ha cuidado mucho en destacar
permanentemente que la Sociedad es una institución académica sin fines
de lucro, dedicada al estudio e investigación en temas de derecho
internacional y relaciones internacionales, así como en asuntos de la
política exterior del Perú, desde hace más de sesenta años y que está
integrada por académicos, diplomáticos, civiles y militares de reconocida
vocación y participación en el ámbito del Derecho Internacional.

Esta idea central sobre la naturaleza existencial de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional ha sido recogida en el último Estatuto
de la institución aprobado durante mi gestión, el 17 de agosto de 2007, y
en el que se consagra que la Sociedad persigue entre otros objetivos, el
desarrollar el conocimiento y estimular el estudio y la difusión de temas
del Derecho Internacional; así como los aspectos internacionales de las
ciencias políticas, económicas y sociales en el Perú; asimismo, analizar
las cuestiones de derecho internacional, planteando eventuales soluciones
de acuerdo con los principios generales universalmente aceptados o
formulando nuevos principios conforme a la evolución de esa disciplina
frente a los acontecimientos mundiales; del mismo modo, dar a conocer
públicamente la posición institucional sobre asuntos de particular
relevancia jurídico internacional lo que ha hecho durante mi gestión en
temas como la necesidad de la adhesión del Perú a la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, la solución definitiva
del problema demarcatorio con el Ecuador, y el asunto de la controversia
jurídica de delimitación marítima que el Perú y Chile mantienen en la
Corte Internacional de Justicia de La Haya; así, también, atender pedidos
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú sobre estudios de interés
en el marco de la política exterior y las relaciones internacionales y, en
ese contexto, contribuir al desarrollo del sentimiento de solidaridad entre
las repúblicas americanas, a través del contacto y la cooperación con
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instituciones similares. Sobre este último asunto, debo decir con
satisfacción que la Sociedad a mi cargo mantiene una importante y  activa
vinculación con más de setenta instituciones en el mundo dedicadas al
estudio y la difusión del derecho internacional y las relaciones
internacionales.

La forma más efectiva de hacer viable la materialización de la
finalidad de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional ha sido la
publicación de su órgano de difusión institucional, la Revista Peruana de
Derecho Internacional.

4º SUBVENCIÓN ANUAL DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES DEL PERÚ - PUBLICACIÓN
ININTERRUMPIDA DE LA REVISTA PERUANA DE
DERECHO INTERNACIONAL

Gracias a la histórica y estrecha vinculación de varias décadas con
el Ministerio de Relaciones Exteriores la que se vio fortalecida
jurídicamente con la Resolución Suprema N° 0647 de 14 de noviembre
de 1979, que fuera firmada por el Canciller Carlos García Bedoya y
rubricada por el Presidente Francisco Morales Bermúdez, y que resolvió
“reconocer oficialmente a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
la que deberá desarrollar sus actividades de acuerdo con lo prescrito en
su Estatuto” y encargó, además, que “El Ministerio de Relaciones
Exteriores dictará las disposiciones necesarias para que dicha Institución
pueda realizar sus objetivos y cuente con las facilidades que requiera”.

En cumplimiento de la referida Resolución Suprema la Cancillería
destina anualmente a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional una
subvención para el desarrollo de sus actividades, entre ellas, la publicación
de la Revista Peruana de Derecho Internacional, cuya primera edición
apareció en 1941.

Desde ese año se publica la revista ininterrumpidamente gracias al
valioso apoyo económico del Ministerio de Relaciones Exteriores,
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encontrándose a la fecha en plenos trabajos de edición el número 140
–correspondiente al período octubre-diciembre de 2009– de su órgano
de difusión institucional, el mismo que circulará en pocos días y que ha
sido dedicado exclusivamente a la publicación del Índice General
actualizado de Autores, Personas y Temas. Una edición anterior del Indice
corresponde al Nº 117 (Tomo LI enero-junio de 2001), publicado también
durante la gestión del suscrito.

En vista que gran parte del monto de la subvención anual es
destinado para la publicación de la Revista Peruana de Derecho
Internacional, estimo sumamente importante señalar que al año siguiente
de que el suscrito asumiera la Presidencia de la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional, en 1992, la suma fijada por la Cancillería como
Subvención para esta Sociedad fue de S/. 2,010.00 siendo Canciller el
Dr. Oscar De La Puente Raygada; en 1993 logramos que dicho monto se
elevara a la cantidad de S/. 7,000.00 lo que también hizo el Canciller
Oscar De La Puente Raygada; durante el ejercicio como Ministro de
Relaciones Exteriores del Sr. Efraín Goldenberg Schreiber y hasta 1997
cuando era Canciller el Dr. Francisco Tudela Van Bregues Douglas el
monto fue elevado a la suma de S/. 18,000.00 y es solo a partir del año
2005 que la Subvención es aumentada a la cantidad de S/. 27,284.00
siendo Ministro de Relaciones Exteriores, el Embajador Oscar Maurtua
de Romaña.

Cabe señalar que en el año 2009 la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional no recibió la habitual subvención anual por lo que con la
Subvención del 2008 sólo pudimos publicar una edición casi a modo
anual, que fue la Nº 139 que comprende desde el mes   de   setiembre  de
2008   hasta  el mes de setiembre de 2009. La revista Nº 140 y sobre la
que he referido que se encuentra en marcha, completará el período octubre-
diciembre de 2009, y cuyo gasto de impresión será asumido con la
Subvención 2010.

Estimo oportuno destacar que desde que asumí la Presidencia de
la Sociedad en 1991, han sido publicadas 40 ediciones de la Revista
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Peruana de Derecho Internacional, siendo la edición Nº 97-100 que
comprendió a los años 1989-1992, la primera que circuló en mi gestión.

La Revista Peruana de Derecho Internacional ha venido sido
publicada bianualmente, luego trimestralmente, hasta que en el año 2005
en que fuera aumentado el monto de la Subvención de S/.18,000.00 nuevos
soles a la cantidad de S/. 27,284.00 nuevos soles, comenzó a editarse por
cuatro veces al año.

Como ya he referido, a partir de 1996 la Subvención anual que
recibió la Sociedad Peruana de Derecho Internacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores del Perú fue fijada en la suma de dieciocho mil
nuevos soles (S/. 18,000.00 nuevos soles) por Resolución Ministerial N°
0425-RE de 9 de julio de ese año, pues por muchos años fue de solo dos
mil nuevos soles. Después de destinarse por espacio de una década la
misma cantidad por concepto de subvención anual, el suscrito en su calidad
de Presidente de la institución, realizó gestiones ante dos Cancilleres y
tres Secretarios Generales para conseguir una mayor partida para la
Sociedad debido al aumento en los costos operativos de sus actividades,
entre ellas, la publicación de la revista institucional que se ha constituido
en un valioso e indispensable instrumento de consulta para el Ministerio
de Relaciones Exteriores.

Así, el ex Canciller Manuel Rodríguez Cuadros, reconociendo el
importante aporte de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional tanto
a la Cancillería como al ámbito académico nacional especializado en
temas internacionales, manifestó su propósito de duplicar el monto de la
subvención a lo que el suscrito, expresándole el agradecimiento
institucional, le hizo saber que de acuerdo a la realidad consideraba
excesiva la cantidad y le manifestó que oportunamente la Sociedad
alcanzaría el cálculo exacto de sus requerimientos para el desarrollo de
sus actividades, lo que se dio a conocer mediante Memorándum S/N de 7
de octubre de 2004, ascendente a la suma de S/. 27,284.17 nuevos soles,
documento que entregué personalmente al entonces Canciller Rodríguez
Cuadros.
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Posteriormente, y con base en lo anterior, a pedido del entonces
Secretario de Administración, Embajador Fernando Rojas Samanez, la
Sociedad a mi cargo reiteró dicho requerimiento mediante Oficio SPDI/
2005 N° 002 de fecha 17 de junio de 2005. Un mes después el nuevo
Secretario General, Embajador Oscar Maúrtua de Romaña, expresó su
propósito de generar el aumento en la partida de la Sociedad, lo que
gratamente reiteró al suscrito, ya en su calidad de Canciller, en noviembre
de ese año.

En el mes de enero de 2006 el entonces Secretario de
Administración, Embajador Nicolás Roncagliolo Higueras, informó al
suscrito que se había consignado en el pliego presupuestal para el Ejercicio
2006 a nombre de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional la suma
de S/. 27,284.00 nuevos soles, por lo que mediante Oficio SPDI/2006 N°
001 de fecha 15 de febrero de 2006, la Sociedad procedió a solicitar
dicho nuevo monto de subvención.

En forma sucesiva la Sociedad a mi cargo ha dado cuenta al
Ministerio de Relaciones Exteriores de los resultados costo-beneficios
de las subvenciones que ha venido recibiendo. Debo decir con satisfacción
que la Sociedad a mi cargo ha sido notificada con sucesivos informes
positivos  de  la  Dirección  General  de Administración sobre la rendición
de cuentas de los gastos erogados de la subvención anual y ello se constata
con la emisión de la partida de cada año siguiente.

En el año 2009 la SPDI no recibió la referida subvención anual
debido a que no fue consignado en el Presupuesto 2009. No obstante
contar también como en los años anteriores con el Informe económico
favorable por parte de la Cancillería, esta vez el Ministerio de Economía
y Finanzas solicitó que la Sociedad Peruana de Derecho Internacional a
mi cargo justificara el fin social de sus actividades, y cuya fundamentación
fue expresada por el suscrito en los términos siguientes:

Señalé que la Sociedad Peruana de Derecho Internacional es una
institución académica sin fines de lucro, que tiene sus antecedentes en el
Instituto Americano de Derecho Internacional y que, desde que inició
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sus funciones, hace ya más de sesenta años, se dedica al estudio,
investigación y difusión del derecho internacional y las relaciones
internacionales, así como al análisis de los asuntos de la política exterior
del Perú.

Además, en los términos de argumentación de dicha justificación,
hube de manifestar que la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
creada originalmente como Asociación Peruana de Derecho Internacional,
surgió con el objetivo de “contribuir al desarrollo, la difusión y el estudio
del Derecho Internacional en el Perú, suministrando a la opinión pública
orientaciones y criterios acerca del valor y la eficacia de la  obra científica
y práctica realizada por los institutos y asociaciones de Derecho
Internacional”, así como “contribuir a la obra de codificación del Derecho
Internacional, de conformidad con las tradiciones, los sentimientos y los
legítimos intereses del Perú”.

Asimismo, expuse que desde su creación, la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional mantiene una histórica y estrecha vinculación con
el Ministerio de Relaciones Exteriores, vinculación que ha sido reconocida
jurídicamente a través de diversas normas legales, las que en forma
resumida son: el Decreto Supremo Nº 443, de 18 de junio de 1941, en el
que considerando que es necesario que exista un órgano de expresión del
pensamiento jurídico internacional y que contribuya a su difusión en la
opinión ilustrada del país autoriza la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional para editar una Revista destinada a cuestiones
internacionales de carácter mundial y especialmente a las que se relacionen
con las Repúblicas americanas, y precisa que en dicha Revista se dará a
conocer las actividades del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Asimismo, la Resolución Suprema Nº 592, de 18 de agosto de
1941, que dispone que el Ministerio de Relaciones Exteriores publique
los trabajos del Dr. Ramón Ribeyro y encarga a la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional el cumplimiento de dicha disposición; la
Resolución Suprema N° 0647 de 14 de noviembre de 1979, que resuelve
“reconocer oficialmente a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
la que deberá desarrollar sus actividades de acuerdo con lo prescrito en
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su Estatuto” y encarga que “El Ministerio de Relaciones Exteriores dictará
las disposiciones necesarias para que dicha Institución pueda realizar sus
objetivos y cuente con las facilidades que requiera”, y, muy recientemente,
la Resolución Ministerial Nº 0855 de fecha 16 de julio de 2007, que
considerando conveniente precisar los alcances del artículo 2º de la
Resolución Suprema Nº 0647/RE antes referida sobre las acciones del
Ministerio de Relaciones Exteriores destinadas a que la Sociedad Peruana
de Derecho Internacional pueda realizar sus objetivos y cuente con las
facilidades que requiera, en cumplimiento de sus fines, dispone “Otorgar
a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional anualmente una
subvención, destinada a financiar la edición de la Revista Peruana de
Derecho Internacional y la realización de actividades académicas en el
marco de lo dispuesto por la Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal correspondiente”, entre otras facilidades, en reconocimiento
que la razón de ser del objeto de las actividades de la Sociedad Peruana
de Derecho Internacional son las tareas de difusión del conocimiento
que es de sumo interés para todos los miembros de la sociedad nacional
en correlato con la aspiración nacional del desarrollo cultural e intelectual
de la sociedad peruana.

En tal sentido, mi Presidencia puso énfasis en destacar que desde
su creación, la Sociedad Peruana de Derecho Internacional colabora con
la finalidad social del Estado, desarrollando una labor académica al
servicio del país, informando a la comunidad social nacional e
internacional mediante la difusión de los temas relativos al derecho
internacional y los asuntos más relevantes de las relaciones internacionales
del Perú y de interés para la sociedad en su conjunto, dejando expresa
constancia de su posición en asuntos fundamentales de la política exterior
del Perú y en temas relevantes de la política internacional, a través de los
pronunciamientos que ha emitido a lo largo de su vigencia institucional y
sobre los que ya me he referido oportunamente.

Además, en dicha fundamentación expuse que los miembros de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional son destacados académicos,
internacionalistas, diplomáticos, militares y civiles de reconocida
vocación y participación en el ámbito del Derecho Internacional, quienes
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a través de sus investigaciones  y análisis, expresados principalmente a
través de la Revista de la Sociedad, contribuyen permanentemente, y de
manera ad honorem, con sus valiosos aportes intelectuales en este proceso
de reflexión sobre los diversos aspectos de la acción externa del Perú.

Fue preciso señalar, asimismo, que la SPDI a lo largo de su
existencia ha alcanzado una reconocida participación en la vida académica
nacional e internacional. Precisamente, por su destacada gravitación
académico-social en el país al consolidarse a través de los años como un
importante centro de estudios e investigación en asuntos de carácter
jurídico internacional y dada su estrecha vinculación con la Cancillería,
la Sociedad Peruana de Derecho Internacional constituye un ente de
consulta permanente para el Ministerio de Relaciones Exteriores en temas
del mayor interés para la política exterior del Perú.

Fue, a mi juicio, sumamente importante destacar en la referida
justificación social que realicé para conocimiento del sistema estatal que
el objetivo fundamental de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional
es la labor de difusión de los asuntos más relevantes del derecho
internacional y de la política exterior del Estado. Así, pues, en diversos
momentos de la agenda de la política exterior del país, la Sociedad ha
contribuido en ese elevado interés social difundiendo valiosa información
en forma ordenada, sistematizada y oportuna, como es el caso
particularmente relevante para el país de la ya referida controversia
jurídica de delimitación marítima que el Perú mantiene con Chile y que
ha sido objeto de tratamiento en las últimas ediciones de la Revista Peruana
de Derecho Internacional, el órgano de difusión institucional desde 1941.

En todo momento de mi gestión he destacado que la Revista de la
Sociedad que desde 1941 se publica ininterrumpidamente gracias al
valioso apoyo económico del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la
más antigua publicación en su género que circula en el país, y que se
distribuye a cientos de destinatarios en el Perú y en el extranjero, de ellos
a más de 70 instituciones en el mundo que cumplen funciones de
proyección social intelectual del conocimiento, análogas a las que cumple
la Sociedad en el país.
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Un hecho importante para con la publicación de la Sociedad es
que la Revista Peruana de Derecho Internacional se distribuye
gratuitamente en universidades nacionales y privadas y que sólo por citar
una reciente circunstancia de la política exterior peruana, dada la
importancia y la coyuntura temática relativa a la controversia de
delimitación marítima que ha merecido ediciones especiales de la
Sociedad por el interés que reviste en la opinión pública nacional y, no
obstante ser una publicación especializada, dicha revista se viene
distribuyendo gratuitamente también en diversos centros educativos del
país, fundamentalmente escuelas públicas, con la finalidad de que los
docentes cuenten con trabajos académicos sobre dicha temática que
contribuya a promover y estimular el conocimiento entre los niños y los
jóvenes del Perú para crear conciencia nacional sobre un tema de
gravitante interés para todos los peruanos y al cual el Estado le viene
concediendo especial atención.

Desde la perspectiva de que la política exterior del Perú representa
los intereses nacionales, y que forma parte de la estrategia de desarrollo
nacional, que tiene como objetivo central el contribuir al bienestar y al
progreso del país y de los peruanos, promoviendo una inserción adecuada
del Perú en el mundo, la Sociedad Peruana de Derecho Internacional a
mi cargo, al constituir el principal foro de reflexión constructiva, en torno
a la Política Exterior del Perú y en cuestiones que atañen al derecho
internacional y las relaciones internacionales, colabora con la finalidad
social del Estado, desarrollando una labor académica al servicio del país,
contribuyendo al sustento teórico de la acción externa.

5º OTROS ÁMBITOS DEL APOYO ECONÓMICO DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES A LA
SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL

De otro lado, deseo señalar que además del valioso apoyo
económico que otorga anualmente la Cancillería a la SPDI para el
desarrollo de sus actividades y considerando que la institución no cuenta
con otros ingresos que aquellos que recibe del Ministerio de Relaciones
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Exteriores (93%) y el de los aportes de sus asociados por concepto de
cuotas que no representa más allá del 7% de sus ingresos anuales
(Memorias anuales del Presidente de la SPDI – Resultado Costo-
Beneficios en Anexos de esta Memoria de Gestión 1991-2010), el
Ministerio de RR.EE. brinda a esta Sociedad, las siguientes facilidades
para su buena marcha institucional:

a) Recursos Humanos

Un Coordinador General, cargo que ejerce desde hace más de 12
años el Dr. Miguel Ángel Rodríguez Mackay, y quien además es abogado
investigador en derecho internacional en esta Sociedad; y una Secretaria
para los trabajos de Oficina, cuyo cargo lo ocupa la Señorita Miriam
Donayre Muñoz desde hace más de 7 años. Dicho personal que se
desempeña a entera satisfacción de la Presidencia y del Consejo Directivo
de la institución, es directamente contratado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores del Perú bajo el Régimen Administrativo de
Contrataciones-CAS –como lo ha hecho tradicionalmente desde la
creación de esta Sociedad–, y por tanto, mantiene su vinculo laboral
directamente con la Cancillería desde hace ya varios años.

Las labores del Personal asignado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores a la Sociedad Peruana de Derecho Internacional y que han
sido establecidas por mi Presidencia, son las siguientes:

Coordinador General, Dr. Miguel Ángel Rodríguez Mackay

- Organiza la agenda de actividades del Presidente de la Sociedad.

- Coordina con las diversas dependencias de la Cancillería los
requerimientos institucionales y viceversa.

- Coordina la realización de las Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias, las Sesiones del Consejo Directivo y prepara la
documentación pertinente para dichas reuniones.
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- Durante las sesiones del Consejo Directivo actúa como Secretario
y es el responsable de la elaboración del Acta de dichas reuniones
institucionales.

- Coordina la realización de actos académicos de promoción e
incorporación institucionales.

- Coordina con la Dirección Nacional de Protocolo y Ceremonial
del Estado el desarrollo de los actos académicos institucionales.

- Investiga y elabora documentos sobre diversos temas jurídicos que
le encarga el Presidente y el Consejo Directivo de la Sociedad.

- Participa en la elaboración de proyectos de pronunciamientos
institucionales sobre diversos temas de la política exterior peruana
que son sometidos al Consejo Directivo.

- Proporciona información actualizada al Presidente y demás
miembros del Consejo Directivo sobre temas de la política exterior
del país, así como de asuntos de carácter internacional.

- Organiza y mantiene actualizados los archivos institucionales y
carpetas temáticas sobre asuntos de política exterior, derecho
internacional y relaciones internacionales que determina el Consejo
Directivo.

- Organiza y mantiene actualizada la Biblioteca institucional, así
como elabora el fichaje de su material bibliográfico y hemeroteco.

- Redacta los diversos textos que produce la Sociedad (Discursos,
informes, ayuda-memorias, oficios, cartas, memoranda, circulares,
etc.).

- Elabora los proyectos de Sumario de las ediciones trimestrales y
especiales de la Revista Peruana de Derecho Internacional.

- Es responsable de la preparación de la edición del órgano de
difusión institucional aprobado por el Presidente y el Consejo
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Directivo y coordina con los articulistas la remisión de sus
contribuciones académicas.

- Es responsable de la distribución de la Revista Peruana de Derecho
Internacional tanto en Lima y Provincias como en el extranjero
(Embajadas, Consulados y Representaciones Permanentes del
Perú).

- Mantiene una activa comunicación entre la Sociedad y más de 50
instituciones académicas en el Perú y en el mundo a través del
sistema de canje de publicaciones.

- Conforme a las indicaciones del Tesorero de la Sociedad y con el
apoyo profesional del Contador de la institución elabora la Memoria
Anual de la Sociedad para la aprobación del Presidente; asimismo,
prepara toda la documentación que se requiere para la rendición
de cuentas anuales que la institución presenta al Ministerio de
Relaciones Exteriores por concepto de Subvención durante el mes
de marzo de cada año.

- Es el responsable de la presentación de la documentación requerida
anualmente por la Superintendencia Nacional de Administración
Tributaria - SUNAT .

- Prepara los proyectos de cálculo de gastos para consideración del
Presidente y demás miembros del Consejo Directivo de la Sociedad.

- Efectúa las compras y realiza los pagos autorizados por el
Presidente y/o Tesorero de la institución, así como organiza y lleva
la Caja Chica de la Sociedad.

- Realiza las gestiones notariales y registrales de la institución ante
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de Lima -
SUNARP.

- Revisa semanalmente en SERPOST la correspondencia de la
Sociedad.
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- Otras responsabilidades que le pudiera encomendar el Presidente
y/o Consejo Directivo.

Secretaria, Srta. Miriam Donayre Muñoz

- Es la recepcionista de la institución.

- Tipea diversos documentos (Memoranda, cartas, oficios, circulares,
notas, etc.).

- Tipea las etiquetas tanto para la remisión de la Revista institucional
como para las tarjetas de invitación de los diversos actos
académicos de la Sociedad.

- Remite por la valija la revista institucional  de acuerdo al rol de
salidas al exterior.

- Mantiene actualizado el Directorio de la SPDI.

- Mantiene actualizada la lista de interés de la Sociedad.

- Efectúa el pedido de útiles aprobado por el Coordinador General
mediante sistema SIGA y lleva un inventario del stock de los
materiales de oficina.

- Coordina la limpieza de la oficina.

- Solicita a la Unidad de Escalafón el listado actualizado del personal
diplomático, a fin de preparar las invitaciones para los Actos
Académicos y el envío de la Revista al personal diplomático en
Cancillería y en el exterior.

- Prepara el Cuadro de Necesidades Anual de esta Sociedad según
los requerimientos identificados por el Coordinador General y
aprobados por el Presidente.

- Otras tareas que le pudiera encargar el Presidente y/o el
Coordinador General.
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b) Inmueble para sede de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional

Desde el mes de mayo de 2005 la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional tiene su sede Institucional en una oficina designada
temporalmente por el Ministerio de Relaciones Exteriores en Jirón Miró
Quesada N° 247 Oficina N° 508, Lima 1. Antes, la Sociedad tuvo su sede
sucesivamente en el Edificio “San Tadeo”, la “Casa Grace”, El Edificio
“Carlos García Bedoya” y por muchos años en la “Casa Aspillaga”,
contigua al Palacio de “Torre Tagle”.

Esta Sociedad de mi Presidencia ha venido reiterando que espera
ser reubicada en su oportunidad “...en el ámbito de las instalaciones de la
sede central de esta Cancillería”, tal como le fuera comunicado por la
Secretaría de Administración mediante Memorándum (SAD-DGA) N°
1715 de fecha 5 de mayo de 2005.

c) Apoyo logístico

El Ministerio de Relaciones Exteriores proporciona a la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional bienes muebles: escritorios, mesas,
sillas, estantería, computadoras, impresora, fotocopiadora, etc. útiles de
oficina y papelería diversa, así como servicio técnico-informático,
telefónico, Internet, scanner y de limpieza.

Cabe destacar en este punto que gracias al apoyo logístico de la
Subsecretaría de Administración del Ministerio de Relaciones Exteriores
esta Sociedad viene efectuando una nueva y cuidadosa tarea de fichaje y
archivo de las valiosas colecciones y otros volúmenes que forman su
Biblioteca institucional, la cual se ha visto incrementada notoriamente
en los últimos años y es considerada uno de sus mayores patrimonios
institucionales.

En los últimos seis meses mi Presidencia ha logrado que la
Dirección de Logística proporcione estantería para la ubicación de las
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diversas cajas con libros que posee. A la fecha la sede institucional cuenta
con dicha estantería completa y ya han sido ubicados todos los libros.

Debo manifestar que recientemente he hecho entrega a la Sociedad
de mi presidencia en calidad de donación, los libros de mi Biblioteca
personal cuya lista que suma más de cien ejemplares, se adjunta en calidad
de anexo de esta Memoria.

6º GESTIÓN ECONÓMICA DE LA PRESIDENCIA DE LA
SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL

En cuanto a la gestión económica de mi Presidencia debo señalar
que sucesivamente he presentado el resultado económico y financiero de
las actividades realizadas por la Sociedad al Ministerio de Relaciones
Exteriores, ello era indispensable para poder contar con la partida de
subvención anual.

Estimo que la gestión del Consejo Directivo ha sido administrada
adecuadamente en fiel cumplimiento de los objetivos y fines para los
cuales fue creada la Institución, según lo establecido en el Estatuto de
Constitución de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
manteniendo una impecable relación tributaria –de la que además estamos
exonerados– con la Superintendencia Nacional de Administración
Tributaria - SUNAT.

En lo que se refiere al concepto de Cuotas de los Asociados debo
decir que ésta ha sido mínima no representando en los años de mi gestión
más del 8% de sus ingresos anuales.

Tal como ya he referido en otras secciones de esta Memoria, con
la Subvención otorgada anualmente por el Ministerio de Relaciones
Exteriores del Perú, que a partir del año 2006 es de S/. 27,284.00, la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional publica la Revista Peruana
de Derecho Internacional, órgano de difusión de la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional, cuya edición 140 está en plenos trabajo de
publicación; asimismo, con dicha subvención se ha realizado los
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correspondientes gastos administrativos y/o de operación necesarios para
el logro de los objetivos institucionales, los que no incluye el alquiler y
los gastos de mantenimiento del inmueble ubicado en el Jirón Miro
Quesada N° 247 –Oficina Nº 508– Lima 1, que sirve de sede a la
institución, así como el de internet que permite que esta Sociedad y su
personal operativo-administrativo pueda estar interconectado de un lado,
con la Cancillería vía el sistema de webmail y de otro, con más de
cincuenta (50) instituciones académicas en el Perú y setenta (70) en el
mundo, todas ellas análogas a la Sociedad. Al igual que la valiosa
Subvención anual, los referidos gastos de alquiler y mantenimiento del
local sede de la institución y los de  internet, son íntegramente asumidos
por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú en virtud de la
Resolución Suprema N° 0647 de 14 de noviembre de 1979 antes referida.

En cuanto al rubros que conforman los Estados Financieros debo
señalar con satisfacción que hemos tenido un manejo adecuado de los
ingresos que corresponde a la Subvención recibida del Ministerio de
Relaciones Exteriores del Perú, la cual ascendie a S/. 27,284.00.

El principal y mayor desembolso de la Subvención corresponde al
rubro de Impresión de la Revista Peruana de Derecho Internacional, tres
ediciones durante el año (publicación cada cuatro meses) con un tiraje de
500 ejemplares por cada edición, que mayoritariamente ha alcanzado
cerca del 70% de los gastos del período; los demás gastos de operación
especificados en el Estado de Ingresos y Egresos al 31 de diciembre de
cada año, representan aproximadamente el 30% restante.

En cuanto al Plan de Egresos, debo señalar que con la Subvención
anual, la Sociedad Peruana de Derecho Internacional de mi presidencia,
ha venido desarrollando las siguientes actividades en cumplimiento de
sus fines de constitución:

En primer lugar y en forma preferente la impresión  de la Revista
Peruana de Derecho Internacional con un tiraje de 500 ejemplares de
200 páginas cada edición, a fin de cumplir el objetivo estatutario de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional que fuera fundada para el
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estudio y la difusión de los temas del derecho internacional, las relaciones
internacionales y sobre la política exterior del Perú.

Asimismo, la realización de actos académicos de incorporación
formal de miembros y/o nuevos miembros institucionales.

Del mismo modo, la organización de seminarios, simposios,
conferencias, mesas redondas, etc., relativos a la temática del derecho
internacional y las relaciones internacionales, a fin de que sus resultados
constituyan una importante contribución a la actual agenda de la política
exterior peruana, así como al ámbito jurídico-académico nacional e
internacional.

Y, finalmente, gastos administrativos relativos a la ejecución de
las actividades referidas a la publicación de la revista y los actos
académicos, entre ellos, el servicio de correos, apartado postal, mensajería,
impresión de tarjetas de invitación, confección de medallas, útiles de
oficina, gastos bancarios y otros gastos de oficina.

7º SANEAMIENTO REGISTRAL DE LOS CONSEJOS
DIRECTIVOS DE LA SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO
INTERNACIONAL DESDE 1969

En el año 2003 la Sociedad de mi Presidencia inició el largo proceso
de saneamiento registral dado que los Consejos Directivos anteriores no
habían sido inscritos formalmente en los Registros Públicos. Debo señalar
con satisfacción que el actual Consejo Directivo como todos los anteriores
desde el año 1969 en que se elevó a Escritura Pública la inscripción de la
SPDI, han sido debidamente regularizados, estando solo pendiente la
inscripción de los Estatutos aprobados en Asamblea General de agosto
de 2007.

Hasta antes del saneamiento registral de 2003, cabe señalar que el
último Consejo Directivo de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional
debidamente inscrito data de 1969 y fue el siguiente:
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Consejo Directivo:  Período 1969-1975

Presidente : Dr. Alberto Ulloa Sotomayor
Vicepresidente : Dr. Enrique García Sayán
Secretario : Dr. Hubert Wieland Alzamora
Vocales : Dr. Juan Ignacio Elguera

  Dr. Raúl Ferrero Rebagliati
  Dr. Manuel García Calderón Koechlin
  Dr. Edwin Letts Sánchez
  Dr. Fernando Schwalb López-Aldana
  Dr. Roberto Mac Lean Ugarteche

Sesionó el 26 de agosto de 1969. Estuvieron ausentes por estar
fuera del país: Dr. Fernando Schwalb y Dr. Roberto Mac Lean. El 6 de
noviembre de 1969 fue registrada la Asociación “Sociedad Peruana de
Derecho Internacional”, en el asiento uno de fojas 379 del Tomo 12 del
Registro de Asociaciones de Lima, por los Doctores Manuel García
Calderón Koechlin y Hubert Wieland Alzamora, en representación de la
institución.

A continuación me permito dar cuenta de todos los Consejos
Directivos de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional debidamente
inscritos y registrados en la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos durante la gestión del suscrito en  cumplimiento  de  las   normas
legales vigentes con lo cual nuestra Sociedad Peruana de Derecho se
encuentra a derecho como Asociación Civil sin fines de lucro.

Consejos Directivos debidamente inscritos en el año 2003 por la
Presidencia de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional

Consejo Directivo:  Período 1975-1978

Presidente : Dr. Enrique García Sayán
Vicepresidente : Dr. Víctor Proaño Correa
Secretario : Dr. Luis Solari Tudela
Tesorero : Dr. Jame Cáceres Enriquez
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Vocales : Dr. Juan Ignacio Elguera
  Dr. Raúl Ferrero Rebagliati
  Dr. Manuel García Calderón
  Dr. Edwin Letts Sánchez
  Dr. Andrés Aramburú Menchaca

Consejo Directivo: Período 1978-1986

Presidente : Emb. Luis Alvarado Garrido
Vicepresidente : Dr. Manuel García Calderón Koechlin
Secretario : Dr. Roberto Villarán Koechlin
Tesorero : Dr. Oscar Maúrtua de Romaña
Vocales : Dr. Jorge Fernández Stoll

  Dr. Víctor Proaño Correa
  Dr. Edwin Letts Sánchez
  Dr. Fernando Schwalb López-Aldana
  Dr. Roberto Mac Lean Ugarteche
  Dr. Andrés Aramburú Menchaca

Consejo Directivo:  Período 1986-1988

Presidente : Emb. Arturo García García
Vicepresidente : Dr. Roberto Mac Lean Ugarteche
Secretario : Emb. Gonzalo Fernández Puyó
Tesorero : Emb. René Hooper López
Vocales : Dr. Andrés Aramburú Menchaca

  Dr. Jorge Fernández Stoll
  Dr. Manuel García Calderón Koechlin
  Emb. Edwin Letts Sánchez
  Dr. Fernando Schwalb López-Aldana
  Emb. Hubert Wieland Alzamora
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Consejo Directivo:  Período 1988-1991

Presidente : Emb. Juan José Calle Calle
Vicepresidente : Dr. Roberto Mac Lean Ugarteche
Secretario : Emb. Gonzalo Fernández Puyó
Tesorero : Emb. René Hooper López
Vocales : Dr. Andrés Aramburú Menchaca

  Emb. Juan Miguel Bákula
  Dr. Manuel García Calderón Koechlin
  Dr. Jorge Fernández Stoll
  Dr. Fernando Schwalb López-Aldana
  Emb. Edwin Letts Sánchez

Consejo Directivo: Período 1991 - A la fecha

Presidente : Emb. Gonzalo Fernández Puyó
Vicepresidente : Emb. Juan Miguel Bákula
Secretario : Emb. Jaime Cáceres Enriquez
Tesorero : Emb. Abraham Padilla Bendezú
Vocales : Dr. Andrés Aramburú Menchaca

  Emb. Juan José Calle Calle
  Dr. Eduardo Ferrero Costa
  Emb. Arturo García García
  Emb. Jorge Morelli Pando
  Dr. Fernando Schwalb López-Aldana

Debo, finalmente, informar que a lo largo del período del actual
Consejo Directivo, elegido en Asamblea General del 17 de octubre de
1991, algunos de sus integrantes fueron reemplazados ya sea por licencia,
renuncia o fallecimiento, quedando conformado dicho Consejo a la fecha
por los siguientes miembros:

Presidente : Emb. Gonzalo Fernández Puyó
Vicepresidente : Emb. Juan Miguel Bákula Patiño
Secretario : Emb. Manuel Augusto Roca Zela
Tesorero : Emb. Claudio Sosa Voysest
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Vocales : Dr. Roberto Mac Lean Ugarteche
  Dra. Elizabeth Salmón Gárate
  Dr. Oscar Schiappa-Pietra Cubas
  Emb. Hubert Wieland Alzamora

8º COMPOSICIÓN ACTUAL DE LA SOCIEDAD PERUANA
DE DERECHO INTERNACIONAL

La Sociedad Peruana de Derecho Internacional se compone de 40
miembros Titulares y de 40 miembros Asociados. A la fecha la Sociedad
cuenta con 35 miembros Titulares y 35 Miembros Asociados, así como
un miembro Emérito y 10 miembros Correspondientes.

Su composición a la fecha de la presente Memoria es la siguiente:

1º Miembro Emérito

Javier Pérez de Cuéllar

2º Miembros Titulares

Alzamora Traverso, Carlos
Bákula Patiño, Juan Miguel
Belaúnde Moreyra, Antonio
Couturier Mariátegui, Hernán
Chávez Soto, Jorge
Deustua Caravedo, Alejandro
De la Puente Radbill, José
De la Puente Raygada, Oscar
Fernández Puyó, Gonzalo
Ferrero Costa, Eduardo
Ferrero Costa, Raúl
García Belaúnde, José Antonio
García-Sayán, Diego
Guillén Salas, Fernando
Luna Mendoza, Ricardo
Mac Lean Ugarteche, Roberto
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Maúrtua de Romaña, Oscar
Marchand Stens, Luis
Mercado Jarrín, Edgardo
Morelli Pando, Augusto
Nieto Vélez, Armando
Osterling Parodi, Felipe
Palma Valderrama, Hugo
Revoredo de Mur, Delia
Roca Zela, Manuel Augusto
Rodríguez Cuadros, Manuel
Solari Tudela, Luis
Sosa Voysest, Claudio E.
Soto Polar, Alvaro de
Trazegníes Granda, Fernando de
Tudela van Breugel-Douglas, Francisco
Ugarte del Pino, Juan Vicente
Valdez Carrillo, Jorge
Villarán Koechlin, Roberto
Wagner Tizón, Allan
Wieland Alzamora, Hubert

3º Miembros Asociados

Agüero Colunga, Marisol
Alcalde Cardoza, Javier
Althaus Guarderas, Miguel de
Alvarez  Brun, Félix
Alvarez Vita, Juan
Arzubiaga Rospigliosi, Augusto
Basombrío Zender, Ignacio
Belaúnde Moreyra, Martín
Beleván-McBride, Harry
Brousset Barrios, Jorge
Dañino Zapata, Roberto
Delgado Aparicio, Luis
Echeverría Herrera de De Pury, María E.
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Fernández de Paredes C., Enrique
García Belaúnde, Domingo
García Calderón Moreyra, Gonzalo
García Corrochano-Moyano, Luis
Gutiérrez Reinel, Gonzalo
Kisic Wagner, Drago
Lázaro Geldres, Jorge
Lévano Torres, Oscar
Lozada Tamayo, Samuel
Novak Talavera, Fabián
Pardo Segovia, Fernando
Pérez  Sánchez-Cerro, José Luis
Pinto-Bazurco Rittler, Ernesto
Rodríguez Mackay, Miguel Ángel
Roncagliolo Higueras, Nicolás
Salmón Gárate, Elizabeth
Sandoval Aguirre, Oswaldo
Schiappa-Pietra Cubas, Oscar
Tudela Barreda, Felipe
Velásquez Rivas Plata, Elvira
Vera Esquivel, Germán
Yrigoyen Yrigoyen, Martín

4º Miembros Correspondientes

Buergenthal, Thomas (Estados Unidos)
Cho, Key Sung (Corea)
De Guzmán Polanco, Manuel (Ecuador)
Furnish, Dale Beck (Estados Unidos)
Galer, Julio (Argentina)
Gros Espiel, Héctor (Uruguay)
Jiménez Veiga, Danilo (Costa Rica)
Llanos Mansilla, Hugo (Chile)
Maekelt, Tatiana B. de (Venezuela)
Wolff, Francis (Francia)
Zanotti, Isidoro (Brasil)
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9º CONCLUSIONES - AGRADECIMIENTO

A la conclusión de la presente Memoria de Gestión debo expresar
mi profundo agradecimiento a todos los miembros de la Sociedad Peruana
de Derecho Internacional, destacados académicos, internacionalistas,
diplomáticos, militares y civiles de reconocida vocación y participación
en el ámbito del Derecho Internacional, quienes  dan brillo a la Sociedad
a través de sus investigaciones  y análisis, expresados principalmente a
través de la Revista de la Sociedad,  contribuyen permanentemente, y de
manera ad honorem, con sus sistemáticos y valiosos aportes intelectuales
en este proceso de reflexión sobre los diversos aspectos de la acción
externa del Perú.

Sin duda la Sociedad Peruana de Derecho Internacional a lo largo
de su existencia ha alcanzado una reconocida participación en la vida
académica nacional e internacional.

Estimo que la gestión a mi cargo ha dado cumplimiento al objetivo
fundamental de la Sociedad que es la labor de difusión de los asuntos
más relevantes del derecho internacional y de la política exterior del
Estado, teniendo un rol importante en diversos momentos de la agenda
de la política exterior del país, contribuyendo en el elevado interés
institucional social de difundir valiosa información en forma ordenada,
sistematizada y oportuna en las ediciones de la Revista Peruana de
Derecho Internacional, el órgano de difusión institucional desde 1941.

Así, pues, desde la perspectiva de que la política exterior del Perú
representa los intereses nacionales, y que forma parte de la estrategia de
desarrollo nacional, que tiene como objetivo central el contribuir al
bienestar y al progreso del país y de los peruanos, promoviendo una
inserción  adecuada del Perú  en el mundo, la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional, al constituir el principal foro de reflexión constructiva, en
torno a la Política Exterior del Perú y en cuestiones que atañen al derecho
internacional y las Relaciones Internacionales, durante mi gestión ha
querido colaborar activamente con la finalidad del Estado en el frente
externo, desarrollando una labor académica al servicio del país,
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contribuyendo al sustento teórico de la acción externa.  Por eso mi gratitud
a todos los que han trabajado junto a mi en este objetivo, en modo
particular a los miembros del Consejo Directivo de la institución y al
personal asignado a la Sociedad para el mejor cumplimiento de su
finalidad.

Es todo cuanto puedo informar sobre el informe de la gestión del
suscrito en período 1991-2010.

Muchas gracias.
Lima, marzo de 2010

                    Gonzalo Fernández Puyó
                                  Presidente
                            Sociedad Peruana
                     de Derecho Internacional

* * *
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ASAMBLEA GENERAL DE LA SOCIEDAD

PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL
(LIMA, 12 DE MAYO DE 2010)
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SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONALSOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONALSOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONALSOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONALSOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL
Jiron Miro Quesada N° 247  Oficina N° 508, Lima 1 - Apartado 686

Teléfonos: 719-4413; 719-4414; 719-4415
E-mail: spdi@rree.gob.pe

ACTA

ASAMBLEA GENERAL

En la ciudad de Lima, con fecha miércoles 12 de mayo de 2010,
en la sede de la Academia Diplomática del Perú, ubicada en la Avenida
José Faustino Sánchez Carrión Nº 335 San Isidro, siendo las diecisiete
horas y en segunda citación, se dio inicio a la Asamblea General de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional que fuera convocada por su
Presidente, Embajador Gonzalo Fernández Puyó, con la finalidad de elegir
al nuevo Consejo Directivo de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional. Se dejo expresa constancia de la ausencia del Embajador
Gonzalo Fernández Puyó por asuntos de salud.

Estuvieron presentes los siguientes miembros del Consejo
Directivo:

Vicepresidente : Embajador Juan Miguel Bákula Patiño.
Secretario : Embajador Manuel Augusto Roca Zela.
Tesorero : Embajador Claudio Sosa Voysest.
Vocal : Hubert Wieland Alzamora.
Vocal : Doctor Roberto Mac Lean Ugarteche.

Además, estuvieron presentes los siguientes integrantes de la
Sociedad: Embajador Javier Pérez de Cuéllar, “Miembro Emérito” de la
Institución; Embajador José de la Puente Radbill, Embajador Luis
Marchand Stens, doctor Eduardo Ferrero Costa, Embajador Hugo Palma
Valderrama, Embajador Fernando Guillén Salas, doctor Ignacio
Basombrío Zender, Almirante Jorge Brousset Barrios, doctor Alejandro
Deustua Caravedo, Padre Armando Nieto Vélez y doctor Miguel Ángel
Rodríguez Mackay.



Revista Peruana de Derecho Internacional46

Asimismo, se dejó expresa constancia del poder de representación
y, por consiguiente, contado como asistencia a: Embajador Allan Wagner
Tizón, Embajador Manuel Rodríguez Cuadros, Doctor Fernando de
Trazegnies Granda, Doctor Raúl Ferrero Costa, Doctor Felipe Osterling
Parodi, Embajador Álvaro de Soto Polar,  Doctor Germán Vera Esquivel,
Doctor Drago Kisic y Embajador Nicolás Roncagliolo Higueras.

La Asamblea General fue presidida por el Embajador Juan Miguel
Bákula, Vicepresidente de la Sociedad, quien dio cuenta de la Memoria
de Gestión que, con la debida oportunidad, el Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, Embajador Gonzalo Fernández Puyó,
hizo del conocimiento de todos los asociados.

De otro lado, el Embajador Juan Miguel Bákula propuso rendir un
emotivo homenaje al Embajador Gonzalo Fernández Puyó,
distinguiéndolo por su excepcional conducción como Presidente de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional durante cerca de dos décadas,
con el título de “Miembro Emérito”.

Agotados los dos primeros puntos de la agenda de la Asamblea
General, el Presidente encargado de presidirla, Embajador Juan Miguel
Bákula, procedió a efectuar el recuento de los asistentes para establecer
quórum para la elección del nuevo Consejo Directivo de la Institución.

De conformidad con el procedimiento regular establecido en las
disposiciones de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
(SUNARP), el Embajador Juan Miguel Bákula procedió a invitar a los
presentes a que propongan sus listas de candidatos para elección de
Presidente y miembros de la nueva Junta Directiva de la Sociedad Peruana
de Derecho Internacional para el período 2010-2015. Habiéndose
presentado solamente una lista presidida por el Embajador Luis Marchand
Stens, ésta fue elegida por aclamación para dirigir los destinos de la
centenaria Sociedad Peruana de Derecho Internacional para el período
previsto en los Estatutos de la Sociedad, quedando constituida por los
siguientes miembros:
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Presidente : Embajador Luis Marchand Stens.
Vicepresidente : Doctor Ignacio Basombrío Zender.
Secretario : Embajador Manuel Augusto Roca Zela.
Tesorero : Embajador Claudio Sosa Voysest.
Vocal : Hubert Wieland Alzamora.
Vocal : Doctor Roberto Mac Lean Ugarteche.
Vocal : Doctora Elizabeth Salmón Gárate.
Vocal : Rvdo. Padre Armando Nieto Vélez.

A su turno, el Embajador Luis Marchand Stens, elegido Presidente
de la Sociedad fue invitado a la Mesa de Honor para tomar posesión de
su nuevo cargo juramentando en esa oportunidad. Seguidamente, hizo
uso de la palabra expresando su profundo agradecimiento a la Sociedad
en las personas de su Presidente, Embajador Gonzalo Fernández Puyó y
Vicepresidente, Embajador Juan Miguel Bákula, por haberlo propuesto
para dirigir los destinos de la Institución que ellos con gran acierto y
brillo condujeron por muchos años. Asimismo, se refirió a la labor pionera
realizada por la Sociedad en el campo del Derecho Internacional y la
Política Exterior desde hace ya cerca de un siglo, así como a su
perseverante difusión sobre estas materias a través de su órgano de
difusión, la Revista Peruana de Derecho Internacional, editada desde 1941.
El Embajador Marchand señaló que la política exterior y la política interna
constituyen un todo, destacando la importancia que tienen las cuestiones
internacionales dada su incidencia en la política interna.

El Embajador Luis Marchand Stens, también hizo un breve recuento
de la historia de la Sociedad cuyos orígenes se remontan al año 1903 y su
formalización se concreta en 1914, así como de las notables personalidades
que han pertenecido a ella, entre otras, Víctor M. Maúrtua, Manuel Freyre
Santander, Melitón Porras, Arturo García Salazar, Mariano H. Cornejo,
Raúl Porras Barrenechea, Jorge Basadre, Alberto Ulloa, Antonio Miro
Quesada, Víctor Andrés Belaúnde –Presidente de la Asamblea General
de las Naciones Unidas (ONU)–, José Luis Bustamante y Rivero
–Presidente de la Corte Internacional de  Justicia–, Enrique García Sayán,
Raúl Ferrero Rebagliati, Luis Alvarado Garrido, Carlos García Bedoya.
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Finalmente, hizo una sucinta referencia a la presencia de la Institución
en los diversos asuntos de la vida internacional del Perú, efectuando un
reconocimiento del aporte de la Sociedad al Derecho Internacional y a la
Política Exterior a través de sus investigaciones y pronunciamientos, todos
ellos difundidos en la Revista de la Sociedad.

Finalmente, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día
miércoles doce de mayo de dos mil diez y no habiendo otro asunto que
tratar, el Embajador Luis Marchand Stens, elegido nuevo Presidente de
la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, agradeció la asistencia de
los miembros de la Institución y  levantó la sesión de la Asamblea General
de la Sociedad.

Embajador Luis Marchand Stens           Embajador Manuel Augusto Roca Zela
      Presidente      Secretario

* * *
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CONMEMORACIÓN DEL 189° ANIVERSARIO DE LA
CREACIÓN DEL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES Y EL DÍA DEL DIPLOMÁTICO,

CELEBRADO EN EL PALACIO DE TORRE TAGLE,
EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2010
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MENSAJE DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
DOCTOR ALAN GARCÍA PÉREZ

Con ocasión de celebrarse el 189º aniversario de creación del
Ministerio de Relaciones Exteriores y el “Día del Diplomático” en el
Perú, me es especialmente grato dirigir un cordial saludo a todos los
funcionarios del Servicio Diplomático de la República, así como al
personal administrativo de la Cancillería.

Al ingresar al último año de gobierno, mantenemos firme el
objetivo, trazado desde el primer día, de legar a las futuras generaciones
un país confiable, en franco desarrollo, con bases asentadas hacia la
modernidad y en esa tarea, el flanco externo es un componente principal.
El año transcurrido, en particular, apunta hacia ese camino.

Tras un período de turbulencia económica que el Perú superó con
éxito, nos erigimos hoy como una democracia sólida, una economía estable
y un mercado atractivo en la región, con un modelo de desarrollo inclusivo
que ha mostrado éxitos y que tiene a los más necesitados como prioridad.

En el plano regional, este año en especial y como resultado de la
gestión de gobierno, avanzamos de manera decidida hacia el
estrechamiento de los vínculos con nuestros vecinos, a fin de consolidar
en América Latina un espacio de paz, seguridad y desarrollo, un terreno
fértil sobre el cual seguir sembrando y cosechar en el futuro.

La asistencia a los peruanos en el exterior es una responsabilidad
ineludible y permanente, y en ese cometido, venimos trabajando,
re-potenciando nuestros Consulados, propiciando iniciativas binacionales
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de atención y buscando contribuir con los procesos de regularización de
nuestros connacionales, apuntando a mejorar sus condiciones de vida.

El futuro nos plantea desafíos aún mayores. Nos compete el reto
de continuar mejorando el posicionamiento del Perú en la escena
internacional. En el futuro mediato, tenemos la especial tarea de recibir a
los líderes de los países árabes en el marco de la Cumbre ASPA buscando
tender un puente con ese mundo, que genere inversión y desarrollo. Seguro
de contar con su importante concurso, les reitero mi saludo en este día.

Lima, 3 de agosto de 2010

* * *
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DISCURSO DEL VICECANCILLER, EMBAJADOR NÉSTOR POPOLIZIO,
EN CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL 189° ANIVERSARIO DEL

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y EL
DÍA DEL DIPLOMÁTICO*

Señor Embajador José A. García Belaúnde, Ministro de Relaciones
Exteriores,
Señor Embajador Carlos Alzamora Traverso,
Señor Embajador Javier Pérez de Cuéllar,
Señor Secretario General de Relaciones Exteriores,
Señor Presidente de la Asociación de Funcionarios del Servicio
Diplomático,
Señores Congresistas de la República,
Señores Ex Cancilleres y Ex Viceministros Secretarios Generales,
Señores Subsecretarios,
Estimados colegas diplomáticos, administrativos, personal contratado y
de servicios,
Señoras y señores,

En esta fría mañana, deseo expresar un caluroso y cordial saludo a
todos los miembros de nuestra querida Cancillería, diplomáticos,
administrativos, personal contratado y de servicios, y renovarles mi
reconocimiento por su trabajo eficiente y comprometido con los valores
institucionales y con los intereses nacionales. Ello ha contribuido
decididamente al logro de los objetivos de política exterior, bajo la
excelente conducción del Canciller José Antonio García Belaúnde.

* Texto publicado en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores del
Perú - Oficina de Prensa y Difusión.
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Quisiera, también, agradecer el cordial mensaje de saludo del señor
Presidente de la República por el día del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Día del diplomático, que nos estimula y compromete a
continuar ejerciendo nuestras funciones con el profesionalismo y
eficiencia que caracteriza a los miembros de la Cancillería.

La celebración de este año tiene un significado especial, y diría
histórico, por ser la primera vez que participan en este acto los embajadores
peruanos acreditados en el exterior, gracias a la feliz iniciativa del
Canciller de hacer coincidir el segundo encuentro de Embajadores con el
Día del Ministerio y del Diplomático.

Justamente, ayer se inauguró la II Reunión de Embajadores, que
constituye un valioso ejercicio de diálogo, reflexión y evaluación de lo
avanzado, así como de proyección de aquello por avanzar en materia de
política exterior, y que está produciendo ideas e iniciativas de gran utilidad
para la gestión externa del Estado. Considero que la institucionalización
de este mecanismo enriquecerá los elementos de juicio con los que
contamos para la toma de decisiones, tanto en materia de política exterior
como de desarrollo institucional.

Cuando asumí el cargo de Viceministro, en abril del año pasado,
expresé mi firme compromiso de apoyar, con convicción y lealtad al señor
Ministro, a consolidar los logros obtenidos en estos años, y sobre todo, a
asegurar que la política exterior se constituya en un instrumento eficaz
de apoyo a los esfuerzos del gobierno por alcanzar el desarrollo y la
mejora de las condiciones de vida de los peruanos.

Hoy, la opinión pública constata con satisfacción que los
importantes logros alcanzados por la política exterior peruana durante
los últimos cuatro años de exitosa gestión del Canciller José Antonio
García Belaúnde, reflejan la continuidad de un proceso coherente, realista,
pragmática y con visión de futuro, basado en los intereses permanentes
del Estado. No me corresponde hacer un recuento de dichos logros,
simplemente deseo destacar que el competente liderazgo de nuestro



55Índice de la Revista Peruana de Derecho Internacional

Canciller, también está marcando una impronta positiva en la
modernización, armonía y cohesión de la Cancillería.

Para continuar acompañando este proceso, estamos firmemente
comprometidos en que nuestra institución se fortalezca aun más. No es
suficiente plantearnos grandes objetivos de política exterior de acá al
año 2021, se requiere asimismo que el Ministerio se consolide como una
institución moderna, con una organización y funcionamiento que nos
permitan responder adecuadamente a los retos que nos plantea la realidad
tan ágil del siglo XXI y el hecho de que nuestro país, con justificadas
expectativas, busque constituirse en un actor de relevancia internacional.

En ese contexto, uno de los elementos centrales que determinan el
éxito de una Cancillería es su capacidad de articular los intereses de todos
los actores nacionales, sean públicos o privados, y proyectarlos de manera
adecuada para que se beneficien de las ventajas que ofrece el escenario
internacional. En ese afán de modernización de nuestra institución, hemos
avanzado en promover de manera sostenida estrechos vínculos con los
diferentes sectores del Estado y la sociedad civil, tanto en Lima como a
través de las oficinas descentralizadas del Ministerio y las misiones en el
exterior.

Igualmente, se ha mejorado sustancialmente la capacidad de nuestra
institución para defender y atender adecuada y eficientemente los intereses
de los peruanos que residen en el extranjero. Ello constituye una prioridad
de la política exterior. En consecuencia, hemos facilitado y agilizado los
servicios consulares que requieren nuestros compatriotas y se ha brindado
recursos para mejorar la infraestructura consular. A su vez, se ha
continuado con la capacitación de nuestro personal, y se ha alcanzado
una eficiente coordinación con los demás organismos del Estado
involucrados en los servicios consulares.

Debemos recordar, que la Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobada hace poco más de un año,
consagra con detalle las funciones rectoras y específicas que corresponden
a nuestra institución. Se preserva nuestra institucionalidad recogiéndose
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a nivel de Ley las diversas responsabilidades que nos competen en el
marco de la política exterior. Y es en el marco de esta norma, que se ha
venido trabajando una nueva estructura orgánica que recoge el proyecto
de Reglamento de Organización y Funciones. Igualmente, hemos
finalizado el nuevo proyecto de Reglamento para la administración de
las Asignaciones de las Misiones en el Exterior que someteremos al
Canciller para su aprobación. En conclusión, hemos venido avanzando
en la modernización propuesta, la que se enmarca en el objetivo general
de reforma del Estado.

En las próximas semanas se irán progresivamente implementando
estas nuevas disposiciones, para lo cual estoy seguro se contará con el
respaldo y aporte de todos los colegas para que las mismas contribuyan
efectivamente al mejor funcionamiento de nuestra institución.

Como parte de este proceso de fortalecimiento institucional, las
modificaciones al Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático
aprobadas en octubre del año pasado, buscan otorgarle una mayor eficacia,
claridad y objetividad a los diversos procedimientos y decisiones que
involucran al Servicio.

Como ustedes saben, en dicho Reglamento se reconoce, con toda
claridad, que los miembros del Servicio Diplomático tenemos un régimen
de jubilación especial y propio, lo que permitirá otorgar una pensión
digna a quienes con dedicación, competencia y vocación de servicio
promovieron y defendieron los intereses del país. Quiero enfatizar que
estamos haciendo todos los esfuerzos necesarios para lograr su pronta
aplicación.

Igualmente, hemos fortalecido el sistema de perfeccionamiento del
personal de la Cancillería. Seguimos brindando cursos técnicos de idiomas
e informática y el año que pasó se iniciaron los cursos de especialización
en la Plataforma Virtual para miembros del Servicio Administrativo y
funcionarios con Contrato Administrativo de Servicios. Quisiera también
resaltar que, después de casi una década, se logró realizar un proceso de
ascensos en el escalafón administrativo.
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En virtud de estos avances, podemos afirmar que la Cancillería se
viene constituyendo en un modelo de buena práctica de cómo se puede
asociar exitosamente tradición y modernización.

En ese contexto, deseo recordar que son tres los pilares que orientan
el eje de la gestión de nuestra institución: 1) la estricta aplicación de las
normas legales, reglamentarias y administrativas que conciernen al
Ministerio y todo su personal. El estado de derecho institucional se aplica
plenamente, y no existen márgenes para arbitrariedades 2) Los intereses
institucionales siempre se superponen a los intereses personales, y 3) La
vocación de servicio, como un valor tradicional aplicado a las exigencias
y retos actuales, tiene plena vigencia.

Quisiera reiterar que el fortalecimiento institucional también
incluye la dimensión ética. Los valores que nos sustentan, consolidan la
unidad de la institución y orientan nuestro quehacer profesional como
servidores públicos. Su reafirmación nos fortalece como individuos y
como miembros del Servicio Diplomático y de la Cancillería.

Esta es la fecha más propicia para reafirmar el papel tutelar que le
corresponde desempeñar a la Cancillería. Cuando digo tutelar me refiero
a nuestra obligación de defender y promover los intereses nacionales del
Perú, es decir la tarea central que desempeñamos en el ejercicio de nuestras
funciones. Dicha tarea es la que nos demanda lealtad, dedicación y
vocación de servicio. Sin la vigencia de esos valores nuestra experiencia
profesional se vacía de contenido.

Por eso considero que al reafirmar los valores institucionales en
realidad estamos siendo leales con nosotros mismos. Al reafirmarlos
renovamos el juramento que hicimos al ingresar al Servicio Diplomático
y al renovarlo reafirmamos el compromiso personal que asumimos
libremente al incorporarnos a esta institución.

Ahora, deseo unirme también al merecido homenaje que se hará al
Embajador Carlos Alzamora Traverso, diplomático de brillante
trayectoria, con gran don de gentes, talento, inteligencia a flor de piel y
aguzado sentido político. Deseo hacer un reconocimiento por habernos
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transmitido sus vivencias y conocimientos diplomáticos en varios libros
publicados en los últimos años. Quisiera, en lo personal, expresar mi
agradecimiento al Embajador Carlos Alzamora por el privilegio que tuve
de recibir sus enseñanzas y seguir su valioso ejemplo cuando trabajé
bajo su liderazgo, primero en la Representación Permanente ante las
Naciones Unidas en Nueva York y, posteriormente, en nuestra Embajada
en Washington. Muchas gracias Embajador por haber sido un excelente
Jefe, seguir siendo un Maestro de sabio consejo y actitud dialogante, y
ser permanentemente un gran amigo. Sin lugar a dudas usted prestigia al
Servicio Diplomático y al país.

De otro lado, deseo recordar a aquellos que luego de una vida
dedicada al servicio público y los intereses patrios ya no nos acompañan,
me refiero a los Embajadores Gonzalo Fernández Puyó, Jesús Raúl Pinto,
María Victoria Salazar, y al Ministro Marco Carreón. A sus familiares les
reitero nuestro pesar por tan sensible pérdida y les renovamos nuestro
afecto y solidaridad.

Finalmente, deseo reafirmar que las puertas de mi oficina siempre
están abiertas a todos los funcionarios para compartir nuestras inquietudes
e iniciativas. Estoy convencido que a través del diálogo franco y el trabajo
en equipo, con el concurso generoso de cada uno de ustedes, cada cual
desde el puesto que ocupa, seremos capaces de responder al reto
institucional, a nuestro principal deber de promover y defender los altos
intereses nacionales y alcanzar los mayores éxitos en la ejecución de la
política exterior peruana.

Muchas gracias.

* * *



59Índice de la Revista Peruana de Derecho Internacional

DISCURSO DEL CANCILLER DE LA REPÚBLICA, EMBAJADOR
JOSÉ A. GARCÍA BELAÚNDE EN OCACIÓN DEL 189° ANIVERSARIO DEL

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y EL DÍA DEL DIPLOMÁTICO*

Amigas y amigos todos,

Confieso que no creí que iba a ser ésta la quinta vez que me dirigiera
desde este podio a ustedes. Pero tengan la seguridad que no habrá sexta.

El 28 de julio el Presidente Alan García tuvo un capítulo dedicado
a las relaciones internacionales que fue muy comentado. Sin embargo,
en otro acápite de su discurso que a juicio mío pasó algo inadvertido
probablemente - dijo él lo siguiente: “Además debemos tener en claro las
prioridades; si nuestra Cancillería trabaja por eliminar o alejar las hipótesis
de conflicto exterior, debemos entonces dar mayor prioridad a nuestros
problemas internos”.

Y creo que cuando el Presidente dijo eso estaba resumiendo lo que
ha sido la filosofía y el hilo conductor de estos años en política exterior.
Y así, la manera cómo hemos entendido el alejar, el eliminar hipótesis de
conflicto ha sido optando por la integración. No necesariamente por la
integración de los libros, de los textos clásicos que marcaron los intentos
de la región en los ‘60, en los ‘70, en los ‘80, sino una integración moderna,
una integración que es válida, que es posible y que es conveniente hacer
ahora.

* Texto publicado en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores del
Perú - Oficina de Prensa y Difusión.
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De alguna manera esos esquemas tan rígidos nos están diciendo
que hoy, en el siglo XXI, necesitan revisarse; pero no así la idea de la
integración.

La idea de la integración para nosotros ha sido poder establecer
unas relaciones óptimas con el Ecuador, con Colombia, con el Brasil;
superar –como estamos superando– los desencuentros que eran más de
ideología que de otra cosa, y que pudimos tener en algún momento con
un país hermano y tan vinculado al Perú como Bolivia; y lograr finalmente
encapsular la diferencia sobre el tema marítimo con Chile a través de la
demanda incoada en la Corte Internacional de Justicia.

Hemos logrado mejorar también relaciones como las que se dieron
al inicio del gobierno con la República Bolivariana de Venezuela. Hemos
recibido este año la visita de la Presidenta argentina, con lo cual
cancelamos desencuentros producidos por hechos lamentables como el
de la venta de armas al Ecuador en medio del conflicto y, de alguna manera,
esa visita después de 17 años marca el inicio de una nueva etapa en una
relación con un país que nos es tan grato y tan querido a todos. Hemos
recibido también al Presidente Lugo y nos aprestamos a recibir al
Presidente Mujica del Uruguay.

De alguna manera estamos proyectando ya no sólo al entorno
vecinal más inmediato, sino también a toda la región; pero eso no hubiera
sido suficiente en un mundo globalizado. Un mundo globalizado implica
necesariamente, más que antes, la capacidad –como nos decía el maestro
García Bedoya– de poder jugar en varios tableros.

Creo que el logro de haber canalizado los esfuerzos de esta
Cancillería se constata pues en una relación de vecindad cada vez más
sólida. Esta es una de las cosas que –confieso– me hace sentir orgulloso
de la Cancillería y por cierto, del Gobierno, sin cuyo apoyo no hubiera
sido posible esto. Y por cierto del Presidente de la República
concretamente.

Nos correspondió a nosotros continuar una tarea que quedó
inconclusa, que fue el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos.
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Había sí culminado la negociación durante la administración anterior;
sin embargo, quedó pendiente la aprobación en el Congreso americano y
esa aprobación fue compleja de lograr porque –como ustedes recordarán–
hubo un cambio en las mayorías a partir de las elecciones y la mayoría
Republicana, que hubiera garantizado un paso fácil del Tratado de Libre
Comercio, se convirtió en minoría y tuvimos que renegociar con la nueva
mayoría Demócrata los términos de ese acuerdo para bien del país. Porque
ello nos llevó a asumir compromisos en materia laboral y ambiental, que
son estándares altos y que son reconocidos internacionalmente. Fue una
tarea difícil, en la cual nosotros como Cancillería también participamos
activamente.

Como yo lo veo, creo que nos corresponde también mucho del
mérito del acuerdo que hemos logrado con la Unión Europea porque fue
decisión política de la Unión Europea el iniciar la negociación por
gestiones políticas nuestras. Y fue decisión política de la Unión Europea
la decisión de cambiar las reglas de juego que permitieran a aquellos que
queríamos concluir las negociaciones, avanzar; y permitir que más
adelante esos puentes abiertos que quedan, sirvan para que los que tenían
dificultades puedan incorporarse sin problemas. Y eso también es parte
de la negociación.

Como ha sido también parte de nuestra integración el asegurarnos
que el Acuerdo con China se realice y, de alguna suerte, tengamos
concluido todo un proceso de integración comercial gracias al cual el 85
ó 90 por ciento de nuestras exportaciones tienen el mercado asegurado.
Difícil, además, en tiempos en donde hay crisis como la que tuvimos el
año pasado y de la cual a veces no sabemos si estamos saliendo o no.
Sabemos que en crisis como ésta la tentación hacia el proteccionismo es
muy grande; sin embargo, hemos podido vencer esas tentaciones y vencer
esos temores.

Dejaremos pues un país inserto en el mundo. En un año vamos a
dejar un país en el cual su economía, a partir de los Acuerdos de Libre
Comercio y de los Acuerdos de Promoción de Inversiones, tiene una visión
muy clara en el mundo y un mensaje muy claro sobre lo que es su
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estabilidad, sus capacidades, su atractivo. Pero dejamos también un país
donde su relacionamiento vecinal, que siempre causa preocupación,
temores y despierta suspicacias, está ordenado. Y eso creo que es
importante porque eso nos está hablando de lo que queremos como país
frente al exterior, qué imagen estamos dando, qué imagen queremos
proyectar.

Y eso ha sido posible en gran parte porque ésta es una institución
–como mencionaba el Viceministro– que está exitosamente combinando
la tradición con la modernidad; es una institución que sabe y aprende de
los retos que se le plantea y recoge también los mensajes del pasado; es
una institución que ha sabido, en cada momento, estar a la altura de las
circunstancias.

Si algo es claro –digamos, para mí y me fue claro gracias al libro
de Memorias de Carlos Alzamora– es esa línea de continuidad que hace
que nos podamos sentir cerca de aquellos que nos antecedieron, que nos
marcaron pautas; y que nosotros mismos cuando hacemos las rupturas
que implican todo cambio de tiempo, estamos haciendo rupturas o cambios
a partir de caminos ya señalados.

A mí me entusiasmó mucho ese libro de Carlos Alzamora porque
era claro que representando una generación nueva, una generación que
nosotros conocimos muy bien –porque estaba además de Carlos Alzamora,
Carlos García Bedoya y Juan José Calle, para mencionar solo a dos de
los que ya no tenemos presentes– y que representaba un cambio porque
el país había cambiado, porque había nuevas circunstancias
internacionales, porque –de alguna manera– también la temática
internacional que había agobiado al Perú –que era la temática de los
límites– había dejado paso a nuevas perspectivas. Esta gente fue capaz
de plantear algo nuevo en política exterior que afirmaba la
institucionalidad, la carrera al servicio al país.

Y Carlos, en ese sentido, fue de los más modernos, si se quiere;
primero porque fue quien descubre –antes que nadie– toda esa perspectiva
que se ofrecía en su momento los espacios de trabajo de lo que era la
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economía internacional o el foro económico internacional. Estábamos
acostumbrados al foro político, fuimos fundadores de Naciones Unidas,
estuvimos en San Francisco. Pero no habíamos calibrado la dimensión
de los nuevos temas económicos y la forma en que los temas que hacen al
desarrollo se convierten en parte del debate internacional. Y creo yo que
el primero que lo vislumbra y lo hace propio, y lo incorpora a la agenda
con mucho entusiasmo, con mucho dinamismo, es Carlos Alzamora. Y
en todo caso, si no es el primero, es el que mejor lo define, el que mejor
perfil da y el que abre realmente un camino muy amplio por donde hemos
transitado muchos durante muchos años, tanto en lo que se refiere al gran
debate Norte-Sur, como a los temas de la integración económica,
propiamente.

Y Carlos lo hacía con esa manera que tiene de hacer las cosas, que
es una manera muy ligera, sin apabullar a nadie, sin pretender que tiene
la última palabra, sin pretender que tiene una sabiduría a la cual nadie
más tiene acceso; sino como quien hace cosas fáciles con las manos y
realmente detrás de eso, como detrás de las cosas más simples, hay
demasiado. Detrás de una gran escritura simple hay mucha lectura, hay
mucha reflexión; y así detrás de las cosas que se muestran más simples y
fáciles hay mucho trabajo intelectual anterior, mucha reflexión, mucho
talento.

Y Carlos nos enseñó a hacer las cosas de la manera más fácil y más
simple posible; pero además nos las enseñó a hacer con un gran sentido
del humor. Pues si algo ha caracterizado a Carlos durante todos estos
años es su gran sentido del humor y un sentido del humor un tanto
irreverente –diría yo–. Ha habido algo de irreverencia siempre en él.
Alguna vez un amigo común que ya no está entre nosotros, Manuel Ulloa,
citaba a alguien diciendo que la irreverencia era una forma sofisticada de
respeto; y yo creo que sí, que el humor irreverente de Carlos es respeto
por sus amigos y por sus interlocutores.

Carlos, que es eso y muchas otras cosas más, entre ellas un hombre
si se quiere paradojal, porque con una clara vocación política, nunca
decidió optar por la política salvo en su paso por la alcaldía de Miraflores.
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Y vaya que quienes lo conocemos sabemos que ése es un tema fundamental
para él. Paradojal también –y aquí quisiera hacer una digresión para hacer
una comparación y explicar por qué el año pasado fue Bákula el
condecorado y este año es Carlos Alzamora el homenajeado, pues siendo
ambos muy emblemáticos para el Servicio, sin embargo no fueron lo que
debieron ser, por lo menos Viceministros. Entonces los de la carrera no
eran Ministros. Pero sí era lógico que un hombre como Carlos llegara a
ser Secretario General– como se le llamaba entonces al cargo de
Viceministro. Y sin embargo, no lo fue y el no haberlo sido no les quitó
nada. Como Juan Miguel Bákula, estaban más allá de eso.

El Doctor Manuel Felipe Villarán en su libro sobre los Ministros
de Estado –que es una obra muy antigua– decía que no había habido
Ministros notables, sino hombres notables que habían sido Ministros. Y
yo pienso que a Carlos no le quita nada el no haber sido Ministro o
Viceministro, pese a que estaba llamado a serlo. Porque su esencia va
más allá; y creo que él entendió perfectamente, en un momento dado,
que hay una influencia, un poder que viene de una trayectoria y viene de
un ejemplo, que viene de una capacidad intelectual y de un trabajo que
no tiene nada que ver con los títulos que se lleva.

Y como es uno de los nuestros y de los más emblemáticos yo quería
aprovechar el Día del Diplomático, para imponerle la condecoración
nuestra: la Orden de José Gregorio Paz Soldán. Porque el Embajador
Alzamora no sólo la merece sino porque nos honra a todos que él la lleve
en su pecho.

* * *
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PALABRAS DEL EMBAJADOR CARLOS ALZAMORA TRAVERSO,
DURANTE LA CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL

DIPLOMÁTICO, AGRADECIENDO LA CONDECORACIÓN CONFERIDA

Señor Canciller de la República,
Señores Embajadores,
Señor Embajador Pérez de Cuéllar,
Queridos colegas,
Amigos todos,

No he podido dejar de pensar esta mañana en aquel día de mayo de
1943, en que entré por esa puerta, muy orondo de mi nombramiento de
Amanuense, para ponerme la camiseta de Torre Tagle, que desde entonces
llevo con el orgullo y la gratitud que merece el privilegio de haber podido
servir y representar a mi país, sentimientos que esta honrosa ocasión
acrecienta.

Sean pues, mis primeras palabras para agradecer a usted, señor
Canciller, y por su intermedio al señor Presidente de la República, por el
honor que me confiere esta Gran Cruz de la Orden que lleva el nombre
del ilustre Canciller, constructor de la carrera que hoy celebramos. Y
para agradecer profundamente a usted –así como a los Embajadores que
lo han precedido– sus gentiles y generosas referencias a mi carrera y a mi
persona. Y mi reconocimiento a todos y cada uno de ustedes por
acompañarme en este día.

Yo sé bien que tiene sus bemoles esto de escuchar a diplomáticos
viejos con corazones jóvenes; particularmente, cuando mi antecesor, el
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año pasado, fue el del corazón más joven: Juan Miguel Bákula. Pero
también lo sabe el Canciller García Belaúnde que, entre otras cosas, tiene
muy bien puestos el corazón y la cabeza. Y por eso se lo agradezco
doblemente.

En este día del recuerdo, quisiera evocar la figura emblemática de
Carlos García Bedoya, guía y mentor de nuestra generación diplomática
y del equipo que, integrado por usted señor Canciller, dio nueva
inspiración, cauce y brillo a la diplomacia peruana. Y recordar también,
porque es tema del momento, que nuestras carreras de diplomáticos
peruanos no estuvieron nunca divorciadas de nuestra condición y
conciencia de latinoamericanos, a tono con la trayectoria del Perú, que,
desde temprano en su historia y, con sus convocatorias a la unidad, sus
alianzas defensivas, sus congresos fraternos, hizo de Lima la capital de
la solidaridad latinoamericana.

Una solidaridad compartida y pronto sellada con sangre, cuando
en el Combate del 2 de Mayo el proyectil que voló la torre de La Merced
y con ella al Ministro de Guerra del Perú, voló también a un capitán
chileno y a un ingeniero militar colombiano, voluntarios como los de
otras nacionalidades latinoamericanas que ofrendaron sus vidas en esa
heroica acción de guerra. Por su parte, el Perú fue siempre el aliado
fervoroso de los que luchaban por ser libres, y basta el ejemplo de Leoncio
y Grocio Prado, hijos del Presidente de la República, que partieron a
Cuba a combatir por la independencia de la isla. Y en la naciente
Organización de las Naciones Unidas fuimos los latinoamericanos el
impulso del proceso de la descolonización y la libertad de los pueblos.
Después nos perdimos todos un poco, en los vericuetos de la historia que
escribían los grandes, en los maniqueísmos del mundo bipolar, en los
irremediables vasallajes y en el consiguiente desfallecimiento de nuestra
propia personalidad e imagen.

Por eso el reto de nuestra generación fue cómo potenciar
internacionalmente al Perú y a la región; qué hacer con esa América Latina
entonces débil, pobre y dependiente; cómo darle proyección en el mundo,
dónde ubicarla con luz propia. No por cierto como quería esa señora de
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sociedad, que cita José Donoso, y que decía: “¿Latinoamérica? ¡Un
continente imposible! ¿Por qué no lo vendemos y compramos uno más
pequeño, pero más cerca de París?”.

Pero logramos nuestro propósito, pese a la gran división que
experimentaba entonces la región, partida en dos por una mitad de
dictaduras militares de derecha y otra de gobiernos de centro o de centro
izquierda. Y construyendo laboriosamente sobre los denominadores
comunes, surgieron la CECLA, el Consenso de Viña del Mar, la UNCTAD
por nuestro firme apoyo a Prebisch, el Pacto Andino, la Declaración de
Ayacucho, el SELA, los grupos de Contadora y Apoyo, el Grupo de Río
y otros procesos que buscaban avanzar en la construcción de lo que
nuestros grandes pensadores llamaban ya la Patria Grande.

Hoy el reto de las nuevas generaciones es qué hacer con una
América Latina cada vez más potente y próspera, en la que –con muy
escasa excepción– todos son gobiernos democráticamente electos; que
crece el doble que Estados Unidos y cuatro veces más que Europa y que
se constituye en sostén de la economía mundial, pero que sigue careciendo
de mecanismos permanentes de concertación y de personería institucional.

Y ése es un reto urgente porque el cambio de la organización del
mundo y la reforma de sus instituciones podría estar más cerca de lo que
pensamos; y porque América Latina no puede pretender pesar sólo
económicamente. El poder es indivisible y América Latina tiene que
ocupar su lugar, hacer oír su voz y participar en las decisiones que
determinen ese cambio y la consiguiente reforma de Naciones Unidas,
para democratizar el poder mundial y sus reglas.

El poderoso Grupo de los 20 puede ser la fuerza que impulse la
reforma y el cambio porque posee el realismo político necesario para
entender que las estructuras y los procedimientos actuales son obsoletos
y que hay que adecuarlos a la actual realidad del mundo, so pena de que
sean marginados y un grupo de poder asuma sus prerrogativas. Son cada
vez más las voces importantes que proponen ampliar, al ámbito político
y diplomático, el papel que el Grupo desempeña en lo económico y
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financiero, e incluso ampliar también éste, para que asuma las funciones
del sistema de Breton Woods que, al igual que Naciones Unidas, no se ha
actualizado en 65 años.

En ese proceso de organizar y preparar América Latina para el
cambio, el Perú tiene el privilegio de contar con una diplomacia
profesional, capaz, prestigiada y exitosa, de larga tradición, y que en los
últimos tiempos y bajo el impulso personal del Canciller ha dado al país
y al Estado los triunfos sucesivos de la Cumbre Unión Europea, América
Latina y el Caribe; la Cumbre de la APEC; la Asamblea General de la
OEA; y próximamente la Cumbre Árabe Sudamericana, que hacen del
Perú en el mundo un punto de confluencia del entendimiento y la
cooperación interregionales, mientras que la creciente interrelación física
y económica con sus vecinos va conformando dinámicos polos de
desarrollo y progreso, que al conectarse con otros núcleos de países en
similar proceso de articulación, avanza –ahora sobre bases pragmáticas
y tangibles– el viejo sueño de la integración regional.

Pero hay que entender también a los escépticos, que durante largas
décadas han enfrentado la más férrea resistencia a la reforma, algunos de
cuyos focos más importantes, aunque disminuidos, todavía subsisten. Pero
los tiempos cambian y los hombres y las situaciones también. Tras la
grave crisis financiera que remeció el sistema, los modernos líderes de
hoy quieren y necesitan instituciones sólidas y operativas y procedimientos
que funcionen, para resolver los problemas de la gobernabilidad
internacional. Y exhiben una creciente disposición a considerar una
propuesta de reforma, racional y viable, que pudiera serles presentada
por un líder institucional lúcido, articulado y decidido. En ausencia de
este líder, la iniciativa surgirá de países poderosos o de grupos poderosos
del norte y del sur, pero surgirá. Y para participar en ese proceso, América
Latina tiene que cerrar filas y presentarse ante el mundo con una
organización regional representativa, propia y autónoma, para ser admitida
como interlocutor legítimo y válido por la comunidad internacional, pero
también para resolver sus crisis en familia sin tener que acudir a
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otras instancias, donde intereses distintos suelen ahondar y prolongar las
crisis.

En esa encrucijada de su destino, América Latina tiene que poner
en la balanza de la historia los valores en juego, y asumir la responsabilidad
de comprometer el destino de la región y el de sus pueblos si fracasa en
la misión de superar las querellas que turban su camino. No podemos
ignorar las diferencias que, al igual que otras regiones, registra hoy la
nuestra, más mediáticas y estridentes pero menos estructurales que las
que confrontamos hace cuarenta años. Y para ello debemos desalentar
las políticas de provocación y confrontación, en favor de una política de
distensión y de conciliación, que se sustente en el estricto respeto a la
soberanía nacional, la autodeterminación y la no injerencia, y al derecho
de cada país a determinar el ritmo y el alcance de su proceso de progresión
social; una política que se asiente en nuestros denominadores comunes
de la convivencia democrática, la no intervención, la justicia social, el
desarrollo y la integración, la eliminación de la pobreza, la preservación
del medio y la protección de los recursos que la región encierra; y una
política de paz que conduzca al término de la presencia militar extranjera
en territorio de América Latina, que ofende la dignidad de los
latinoamericanos y la memoria de los libertadores.

La región ha dado los primeros pasos hacia la creación de una
organización representativa, a la que las Cumbres de Caracas en el 2011
y Santiago en el 2012 –los modelos extremos– deben dar sustancia y
forma. Un proceso que se anuncia difícil y delicado, y hemos visto ya sus
primeras escaramuzas y sus primeras chispas, pero es bueno que así sea
porque nuestra organización debe construirse sobre la realidad y la verdad,
sin esconder ni exagerar las discrepancias. Otros continentes, con
divergencias violentas y espectros políticos e ideológicos radicales, lo
han hecho, y en ello va el prestigio y la imagen de América Latina como
conjunto de naciones adelantadas, democráticas, solidarias, de común
identidad, con visión de futuro y lealtad al legado de los libertadores de
todas las épocas.
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Por esa misma puerta, salió por última vez, en la penumbra de una
tarde de invierno hace 50 años, otra figura epónima de esta casa, que en
sus últimos días de vida hizo su postrer y supremo esfuerzo para unir al
continente por el camino de la concordia y el entendimiento, pero no lo
logró; y la opción de confrontación que finalmente se adoptó fracasa
desde hace medio siglo, y constituye su póstuma lección.

Con la evocación de esa figura ejemplar, yo quisiera cerrar estas
reflexiones, atrevidas pero honestas, como siempre lo fue él: el renunciante
Canciller Raúl Porras Barrenechea, que ya en el umbral de la muerte
había querido que su último acto como Ministro fuera tomar el juramento
a la primera promoción de la Academia Diplomática del Perú, que en un
gesto de hidalga rebeldía, había dado a la promoción el nombre del
Canciller dimisionario.

Volvería a Torre Tagle doce días después, ya sin vida pero renacido
a la inmortalidad, para que la diplomacia peruana velase su último sueño
terrenal. Pero aún resuenan, en esta vieja casa, los ecos de la invocación
que él formulara aquella tarde a esos jóvenes diplomáticos, cuando les
dijo: “Sed siempre fieles a la dignidad del Perú y también a la vuestra”.
Yo he procurado que esa máxima presida mi carrera y mi vida. Y, en este
Día del Diplomático, creo que es el mejor legado que podemos seguir
transmitiendo a las nuevas generaciones. Muchas gracias.

* * *
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SEPELIO DEL EX PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD
PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL Y
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PALABRAS DEL EMBAJADOR LUIS MARCHAND STENS, EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL, DURANTE EL SEPELIO

DEL EMBAJADOR GONZALO FERNÁNDEZ PUYÓ,
EX PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD

(LURÍN, 04 DE JULIO DE 2010)

Toda circunstancia dolorosa por la partida de un ser querido,
dificulta la capacidad para traducir en palabras la honda sensibilidad que
se experimenta en esos momentos.

Tratándose de una persona a quien se profesa admiración, respeto
y afecto, la dificultad expresiva se vuelve casi insuperable. Es mi caso
ante la partida hacia el espacio eterno de Dios, de un notable Embajador,
inolvidable amigo y noble colega: Gonzalo Fernández Puyó.

Quienes fuimos honrados con su amistad, sabemos de su ejemplar
conducta como esposo y padre, y de su generosidad con todos aquellos
que, por distintos motivos, estuvieron cerca de su entorno familiar.

El Servicio Diplomático, cuyo origen confluye con el inicio de la
República, ha entregado a la Nación a lo largo de su historia y a través de
sus sucesivas generaciones, una inconmensurable heredad constituida
por la inteligencia, la abnegación, el estudio y la entrega de sus miembros
en pro de la defensa y preservación de los permanentes intereses del
Estado y de los altos valores nacionales.

Formando parte de esas generaciones y ocupando por mérito propio
un lugar sobresaliente, está nuestro entrañable e inolvidable amigo y
colega, Gonzalo Fernández Puyó, colega generoso, transparente, honesto
y firme en la defensa de sus principios.
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Su vida la consagró a su familia y a Torre Tagle. Su curriculum
profesional es admirable no sólo por lo fructífero y multifacético, sino
también por su vocación académica y su dedicación a la investigación,
cuyo testimonio son sus numerosos trabajos editados en medios de
difusión y revistas nacionales y extranjeros. Ha sido pionero en destacar
la importancia de la Antártica y en 1948, hace más de medio siglo, elaboró
para la Cancillería un valioso trabajo sobre esta materia publicado
posteriormente en la Revista Peruana de Derecho Internacional. Debo
destacar que siguiendo la huella del ilustre maestro, el Embajador Alberto
Ulloa,  dirigió con dedicación y acierto la citada Revista durante dos
décadas, en su calidad de Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional, de la que es “Miembro Emérito” y “Presidente Honorario”.

Soy testigo de excepción del sobrehumano esfuerzo de su último
año en que no obstante la dolencia que lo aquejaba, se sobreponía con
una entereza y un estoicismo más que admirables. Recibía a sus
colaboradores y amigos, entre ellos a mí, con la más natural cordialidad
y abordaba los temas internacionales y el material académico de la revista
como si estuviera pletórico de salud. Salíamos conmovidos y asombrados
de su fuerza espiritual para sobreponerse a esa dolorosa cuota de sacrificio
que es parte inevitable de nuestra condición humana.

Demandaría un buen tiempo desarrollar su notable trayectoria
profesional y académica. De modo sucinto puedo señalar que ingresó a
los 18 años a Torre Tagle, casa de la que nunca se alejó ni jamás se
alejará, pues si bien nos deja físicamente, su presencia continuará de
manera tangible en sus estudios y publicaciones así como en la Revista
Peruana de Derecho Internacional y en la Institución que él condujo con
excelencia académica e inmaculado prestigio.

Su sagacidad diplomática, su calidad humana, su honestidad e
integridad, su prestancia, dejó gratos recuerdos en todos los países en
que sirvió a lo largo de su carrera y en los que desempeñó el cargo de
Embajador: Portugal, Panamá, Brasil, Gran Bretaña.
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Las diferentes y exitosas misiones que tuvo que cumplir en diversos
países, le significaron ser condecorado en el más alto grado por casi todos
los países latinoamericanos y europeos, entre ellos Francia “Oficial de la
Legación de Honor”, Bélgica “Oficial de la Orden Leopoldo”, Italia,
China, Portugal, Suecia. Su patria lo distinguió con su máxima presea
“La Orden El Sol del Perú”.

Inolvidable y admirado Embajador y amigo, todos quienes estamos
aquí, presididos por todos tus hijos y tu familia, te rendimos nuestro más
respetuoso homenaje y te ofrendamos nuestras mejores oraciones con la
profunda convicción de que con tu adorada esposa Raquel y con tu
entrañable hijo, están ya reunidos para toda la eternidad en el abrazo
infinito de Dios.

Gonzalo, ten la plena seguridad que para nosotros tu ausencia es
sólo un hecho material, porque tu impronta espiritual de amigo y colega
generoso y transparente será hasta nuestro reencuentro en el espacio
inconmensurable de Dios, una edificante realidad en nuestros
pensamientos y en nuestros diálogos sobre las actividades que tuvimos
el privilegio de compartir contigo. Como decía  un profundo poeta... “en
las penumbras de la soledad y en la angustia que conlleva la certeza del
morir, tu recuerdo nos ayudará a mantener la fe en lo que queda y en lo
que desconocemos...”

Con la honda plegaria de todos nosotros, descansa en paz en el
seno del Señor.

* * *
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Gonzalo Fernández Puyó con la Orden “Al Mérito por Servicios Distinguidos”
en el Grado de Gran Cruz.
Tomo LVII, nº 136, p. 21, 2007.

FERNÁNDEZ STOLL, Jorge

- In Memoriam. - Juan Miguel Bákula.
Tomo XLI, n° 97-100, p. 197, 1989-1992.

FERRERO REBAGLIATI, Raúl

- Homenaje a la memoria del Dr. Raúl Ferrero Rebagliati.- Palabras del
Canciller del Perú, Embajador José de la Puente Radbill, en el acto del sepelio
del Dr. Raúl Ferrero.
Tomo XXXI, n° 72-73, p. 5, 1979.

FINCH, George A.

- George A. Finch.- Alberto Ulloa.
Tomo XVII, n° 52, p. 227, 1957.

FREYRE SANTANDER, Manuel de

- Porras y Freyre.- Alberto Ulloa.
Tomo IV, n° 11-12, p. 85, 1944.

FUENTES, Manuel Atanasio

- Contribución de Manuel Atanasio Fuentes al Derecho Peruano.- Luis Fabio
Xammar.
Tomo III, n° 9, p. 288, 1943.



191Índice de la Revista Peruana de Derecho Internacional

Tomo IV, n° 10, p. 416, 1943.
Tomo IV, n° 11-12, p.57, 1944.
Tomo IV, n° 13, p. 222, 1944.

– G –

GÁLVEZ, José

- José Gálvez.- Nota necrológica.- Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo XVII, n° 51, p. 3, 1957.

GARCÍA BEDOYA ZAPATA, Carlos

- Discurso del Secretario General de Relaciones Exteriores del Perú, Embajador
Jorge Morelli Pando, en el acto del sepelio del ex Canciller, Carlos García
Bedoya.
Tomo XXXII, n° 78, p. 45, 1980.

- Homenaje a la memoria del ex Canciller Carlos García Bedoya Zapata en la
Embajada del Perú en Washington. Discurso del Embajador Alfonso Arias-
Schreiber Pezet.
Tomo XXXII, n° 78, p. 48, 1980.

- Carlos García Bedoya.- Jorge Fernández Stoll.
Tomo XXXII, n° 78, p. 50, 1980.

GARCÍA BELAÚNDE, Domingo

- Discurso de recepción por el Embajador Juan Miguel Bákula, Vicepresidente
de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de
la incorporación del Doctor Domingo García Belaúnde como Miembro
Asociado de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo LVI, nº 131, p. 79, 2006.

- Palabras e imposición de la Medalla Institucional por el Embajador Gonzalo
Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
en el Acto Académico de la incorporación del Doctor Domingo García
Belaúnde como Miembro Asociado de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional.
Tomo LVI, nº 131, p. 92, 2006.

- Reseña biográfica del doctor Domingo García Belaúnde.
Tomo LVI, nº 131, p. 97, 2006.
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GARCÍA BELAÚNDE, José Antonio

- Discurso de Orden del Embajador Hubert Wieland Alzamora, Miembro de
la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto de Incorporación
Formal del Embajador José Antonio García Belaúnde a la Institución.
Tomo XLII, n° 102, p. 25, 1993.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto de Incorporación Formal del
Embajador José Antonio García Belaúnde a la Institución.
Tomo XLII, n° 102, p. 31, 1993.

GARCÍA CALDERÓN KOECHLIN, Manuel

- In Memoriam. Augusto Arzubiaga Rospigliosi.
Tomo XLVI, n° 108, p. 20, 1996.

GARCÍA CALDERÓN MOREYRA, Gonzalo

- Discurso del Embajador Antonio Belaúnde Moreyra, Miembro de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de  Incorporación
Formal del Doctor Gonzalo García Calderón Moreyra a la Institución.
Tomo XLVI, n° 108, p. 211, 1996.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Doctor Gonzalo García Calderón Moreyra a la Institución.
Tomo LXVI, n° 108, p. 236. 1996.

GARCÍA GARCÍA, Arturo

- Homenaje a Arturo García García en su fallecimiento.- Hubert Wieland
Alzamora
Tomo LIV, nº 126, p. 23, 2004.

GARCÍA SALAZAR, Arturo

- Discurso del Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
Dr. Alberto Ulloa, en el acto del sepelio del Dr. Arturo García Salazar.
Tomo XVIII, n° 53, p. 10, 1958.

- Discurso del Dr. René Boggio, Decano de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en el acto del sepelio del Dr.
Arturo García Salazar.
Tomo XVIII, n° 53, p. 13, 1958.
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- Discurso del General Teodorico Terry García, Vicepresidente de la Asociación
de ex Alumnos del Colegio de la Inmaculada, en el acto del sepelio del Dr.
Arturo García Salazar.
Tomo XVIII, n° 53, p. 13, 1958.

- Los ex Presidentes de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.-Manuel
García Calderón Koechlin.
Tomo XXXVI, n° 92, p. 5, 1984.

GARCÍA-SAYÁN, Diego

- Palabras del Doctor Gonzalo García Calderón Moreyra, Miembro de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de
Incorporación Formal del Doctor Diego García-Sayán a la Institución.
Tomo XLVIII, n° 111, p. 35, 1998.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Doctor Diego García-Sayán a la Institución.
Tomo XLVIII, n° 111, p. 51, 1998.

GARCÍA SAYÁN, Enrique

- Discurso pronunciado por el Dr. José Luis Bustamante y Rivero en nombre
de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el acto del sepelio del
Dr. Enrique García Sayán.
Tomo XXXI, n° 72-73, p. 6, 1979.

- Los ex Presidentes de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.- Manuel
García Calderón Koechlin.
Tomo XXXVI, n° 92, p. 5, 1984.

- Enrique García Sayán, Canciller del Perú (1946-1948).- Juan Miguel Bákula
Patiño.
Tomo XL, n° 96, p. 117, 1988.

GARLAND COMBE, Juan Manuel

- Homenaje a la memoria del Embajador Juan Manuel Garland Combe.-
Claudio Sosa Voysest.
Tomo LII, nº 120, p. 15, 2002.
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GONZÁLEZ DITTONI, Enrique

- Discurso pronunciado por el Dr. Enrique García Sayán, en nombre de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el acto del sepelio del Dr.
Enrique González Dittoni.
Tomo XXIII, n° 63, p. 135, 1963.

- Discurso pronunciado por el Secretario General de Relaciones Exteriores
del Perú, Dr. Alberto Wagner de Reyna, en el acto del sepelio del Dr. Enrique
González Dittoni.
Tomo XXIII, n° 63, p. 137, 1963.

- Discurso pronunciado por el Dr. José Pareja Paz Soldán, Director de la
Aca-demia Diplomática del Perú, en el acto del sepelio del Dr. Enrique
González Dittoni.
Tomo XXIII, n° 63, p. 138, 1963.

GROTIUS, Hugo

- Hugo Grotius.- H.E.A. Driessen.
Tomo XVIII, n° 54, p. 176, 1958.

– H –

HAYA DE LA TORRE, Víctor Raúl

- Disertación del Dr. Javier Arias Stella, Ministro de Relaciones Exteriores
del Perú, en la inauguración del año lectivo 1981 de la  Academia Diplomática
del Perú.
Tomo XXXIII, n° 81 p. 5, 1981.

- Ver también: Índice de Temas: ASILO - Casos.- Caso de Asilo de Víctor
Raúl Haya de la Torre.

HOOPER LÓPEZ, René

- In Memoriam.- Alfonso Rivero Monsalve
Tomo XLI, n° 97-100, p. 193, 1989-1992.

HOYOS OSORES, Guillermo

- In Memoriam. Jorge Morelli Pando.
Tomo XLVI, n° 107, p. 11, 1996.
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IRIGOYEN, Pedro

- Nota Necrológica. Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo XVII, n° 52, p. 223, 1957.

– K –

KENNEDY, John F.

- El Presidente Kennedy.- Alberto Ulloa.
Tomo XXIII, n° 63, p. 3, 1963.

KISIC WAGNER, Drago

- Discurso de Orden del Embajador Oscar Maúrtua de Romaña, Miembro de
la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de
Incorporación Formal del Doctor Drago Kisic Wagner a la Institución.
Tomo XLII, n° 102, p. 51,  1993.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Doctor Drago Kisic Wagner, a la Institución.
Tomo XLII, n° 102, p. 55, 1993.

– L –

LANGGARD MENEZES, Rodrigo Octavio de

- Rodrigo Octavio.- Luis Alvarado Garrido.
Tomo IV, n° 11-12, p. 88, 1944.

LAVALLE, Hernando de

- Hernando de Lavalle.- Nota necrológica.- Sociedad Peruana de Derecho
Internacional.
Tomo XXVI, n° 67, p. 30, 1967.

LAVALLE, Juan Bautista de

- Discurso pronunciado por el Emb. Alejandro Deustua Arróspide en el sepelio
del Embajador Juan Bautista de Lavalle.
Tomo XXVIII, n° 69 p. 12, 1969-1970.
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LÁZARO GELDRES, Jorge

- Discurso de Recepción por la Doctora Elizabeth Salmón Gárate, Miembro
Asociado de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto
Académico de la incorporación del Embajador Jorge Lázaro Geldres como
Miembro Asociado de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo LVI, nº 133, p. 61, 2006.

- Palabras e imposición de la Medalla Institucional por el Embajador Gonzalo
Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
en el Acto Académico de la incorporación del Embajador Jorge Lázaro
Geldres como Miembro Asociado de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional.
Tomo LVI, nº 133, p. 71, 2006.

- Reseña biográfica del Embajador Jorge Lázaro Geldres.
Tomo LVI, nº 133, p. 74, 2006.

LETTS SÁNCHEZ, Edwin

- In Memoriam.- Fernando Schwalb López-Aldana.
Tomo XLI, n° 97-100, p. 194, 1989-1992.

LLOSA G.P., Luis E.

- In Memoriam. Gonzalo Bedoya Delboy.
Tomo XLII, n° 101, p. 84, 1993.

LLOSA LARRABURRE, Eduardo

- Palabras del Doctor Juan Vicente Ugarte del Pino, Miembro de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Embajador Eduardo Llosa Larraburre a la Institución.
Tomo XLVI, n° 107, p. 15, 1996.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Embajador Eduardo Llosa Larraburre a la Institución.
Tomo XLVI, n° 107, p. 89, 1996.

LOHMANN VILLENA, Guillermo

- Homenaje a la memoria del Embajador Guillermo Lohmann Villena:
semblanza personal y legado histórico.- Teodoro Hampe Martínez.
Tomo LVI, nº 133, p. 13, 2006.
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MAC LEAN URZUA, Alberto

- Homenaje a Alberto Mac Lean Urzúa en su fallecimiento.- Claudio Sosa
Voysest.
Tomo LVII, nº 135, p. 13, 2007.

MAC GREGOR ROLINO, Felipe

- Discurso de recibo por el Embajador Javier Pérez de Cuéllar, Miembro
Emérito de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto
Académico de Incorporación del R.P. Felipe Mac Gregor Rolino S.J., como
Miembro Titular de la Institución.
Tomo L, n° 115, p. 23, 2000.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
del R.P. Felipe Mac Gregor Rolino S.J., como Miembro Titular de la
Institución.
Tomo L, n° 115, p. 27, 2000.

- Reseña biográfica del R.P. Felipe Mac Gregor Rolino S.J., Miembro Titular
de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo L, n° 115, p. 30, 2000.

- Homenaje a Felipe Mac Gregor Rolino S.J. en su fallecimiento.- Juan Miguel
Bákula.
Tomo LIV, nº 126, p. 15, 2004.

MARCHAND STENS, Luis

- Compilación de la legislación relativa a la organización y funciones del
Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y del Servicio Diplomático de
la República.
Tomo XXIV, n° 64-65, p. 1-450, 1964-1965.

MARIÁTEGUI, José Carlos

- Disertación del Dr. Javier Arias Stella, Ministro de Relaciones Exteriores, en
la inauguración del año lectivo 1981 de la Academia Diplomática del Perú.
Tomo XXXIII, n° 81, p. 5, 1981.
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MAÚRTUA, Aníbal

- Aníbal Maúrtua.- Nota necrológica. Sociedad Peruana de Derecho
Internacional.
Tomo XVII, n° 52, p. 223, 1957.

MAÚRTUA, Manuel Félix

- Discurso del Dr. Enrique García Sayán en nombre de la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional, en el acto del sepelio del Dr. Manuel Félix Maúrtua.
Tomo XXVIII, n° 69, p. 7, 1969-1970.

- Discurso pronunciado por el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú
General Edgardo Mercado Jarrín, en el sepelio del Embajador Manuel Félix
Maúrtua.
Tomo XXVIII, n° 69, p. 10, 1969-1970.

MAÚRTUA DE ROMAÑA, Oscar

- Palabras en imposición de la Medalla Institucional por el Embajador Gonzalo
Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
en el Acto Académico de la promoción del Embajador Oscar Maúrtua de
Romaña, a la calidad de Miembro Titular de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional.
Tomo LVI, nº 131, p. 51, 2006.

- Reseña biográfica del Embajador Oscar Maúrtua de Romaña.
Tomo LVI, nº 131, p. 55, 2006.

MAÚRTUA, Víctor M.

- La Obra de Maúrtua. - Alberto Ulloa.
Tomo I, n° 2, p. 157, 1941.

- Discurso pronunciado por el Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional, Embajador Luis Alvarado Garrido, en el  Colegio de Abogados
de Lima, con ocasión del Día del Abogado, en homenaje al Dr. Víctor M.
Maúrtua.
Tomo XXXIV, n° 84, p. 87, 1982

MANZANILLA, José Matías

- Se dispone se le tributen honores en la ceremonia fúnebre del Dr. José Matías
Manzanilla.- D.S. de 6 de octubre de 1947.
Tomo VII, n°  25-26, p. 209, 1947.
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- Manzanilla, algunos rasgos del maestro.- José Jacinto Rada.
Tomo VIII, n° 27, p. 3, 1948.

MEDEIROS QUEREJAZU, Gustavo

- Ex-combatiente y Diplomático. Homenaje Póstumo. Juan Miguel Bákula.
Tomo XLIX, n° 114, p. 15, 1999.

MELLO FRANCO, Afranio de

- Recordando a Mello Franco.- Alberto Ulloa.
Tomo III, n° 7, p. 32, 1943.

- Perú decreta duelo oficial por fallecimiento de Afranio de Mello Franco.-
D.S. de 1-1-1943.
Tomo III, n° 7, p. 81, 1943.

MERCADO JARRÍN, Edgardo

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del General EP Edgardo Mercado Jarrín, a la Institución.
Tomo XLV, n° 105, p. 67, 1995.

MIRO QUESADA SOSA, Aurelio

- In Memoriam.  Guillermo Lohmann Villena.
Tomo XLVIII, n° 112, p. 18, 1998.

MORELLI PANDO, Jorge

- Homenaje a Jorge Morelli Pando en su fallecimiento.- Hubert Wieland
Alzamora.
Tomo LI, nº 118, p. 21, 2001.

MUÑOZ, Ezequiel F.

- Homenaje a los Doctores Anselmo V. Barreto y Ezequiel F. Muñoz, con motivo
de su jubilación como Magistrados - Adhesión a la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional.
Tomo III, n° 7, p. 65, 1943.

- Discurso pronunciado por el Vicepresidente de la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional, Dr. Juan Bautista de Lavalle, en el homenaje a los
Doctores Anselmo V. Barreto y Ezequiel F. Muñoz, con motivo de su
jubilación como magistrados.
Tomo III, n° 7, p. 70, 1943.
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NOVAK TALAVERA, Fabián

- Discurso de Recepción por el Embajador José de la Puente Radbill, Miembro
Titular de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto
Académico de la incorporación del Doctor Fabián Novak Talavera a la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo LIV, nº 126, p. 92, 2004.

- Palabras e imposición de la Medalla Institucional por el Embajador Gonzalo
Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo LIV, nº 126, p. 100, 2004.

- Reseña biográfica del Doctor Fabián Novak Talavera.
Tomo LIV, nº 126, p. 103, 2004.

– O –

O’HIGGINS, Bernardo

- Bernardo O’Higgins y el Perú.- José Miguel Barros Franco.
Tomo XXXV, n° 88, p.50, 1983.

OLAECHEA, Manuel Augusto

- En Homenaje a Manuel Augusto Olaechea.- José León Barandiarán.
Tomo VI, n° 19-20, p. 3, 1946.

- Discurso pronunciado por el Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional, Dr. Alberto Ulloa, en el sepelio del Dr. Manuel Augusto
Olaechea.
Tomo VI, n° 19-20, p. 160, 1946.

- Comunicación del Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho
Internacional al Secretario General del Instituto Americano de Derecho
Internacional, manifestándole el fallecimiento del Dr. Manuel Augusto
Olaechea.- Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo VI, n° 19-20, p. 164, 1946.
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PADILLA BENDEZÚ, Abraham

- Discurso del Embajador Juan Miguel Bákula, Vicepresidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Embajador Abraham Padilla Bendezú a la Institución.
Tomo XLVI, n° 108, p. 134, 1996.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Embajador Abraham Padilla Bendezú a la Institución.
Tomo n° XLVI, n° 108, p. 163, 1996.

- Homenaje a Abraham Padilla Bendezú en su fallecimiento.- Manuel Augusto
Roca Zela.
Tomo LII, nº 120, p. 19, 2002

PAREJA PAZ-SOLDÁN, José

- In Memoriam. Martín Belaúnde Moreyra.
Tomo XLVII, n° 110, p. 14, 1997.

PÉREZ DE CUÉLLAR, Javier

- Homenaje de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional y del Ministerio
de Relaciones Exteriores del Perú al Dr. Javier Pérez de Cuéllar por su elección
como Secretario General de las Naciones Unidas. Diciembre, 1981.
Tomo XXXIII, n°  82, p. 49, 1981.

PÉREZ SÁNCHEZ-CERRO, José Luis

- Discurso de Recepción por el Embajador Hubert Wieland Alzamora, Miembro
Titular de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el Acto
Académico de la incorporación del Embajador José Luis Sánchez-Cerro como
Miembro Asociado de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo LIV, nº 126, p. 67, 2004.

- Palabras e imposición de la Medalla Institucional al Embajador José Luis
Sánchez-Cerro por el Embajador Gonzalo Fernández-Puyó, Presidente de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional.
Tomo LIV, nº 126, p. 70, 2004.

- Reseña biográfica del Embajador José Luis Pérez Sánchez-Cerro.
Tomo LIV, nº 126, p. 72, 2004.
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PIÉROLA Y BALTA, Nicolás de

- In Memoriam. Juan Álvarez Vita.
Tomo XLVII, n° 110, p. 11, 1997.

PINTO-BAZURCO RITTLER, Ernesto

- Presentación del Dr. Ernesto Pinto-Bazurco Rittler por el Embajador Jaime
Cáceres Enriquez, Miembro de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional,
en el Acto Académico de su Incorporación Formal a la Institución y
presentación de su libro “Derecho Internacional, Política Exterior y
Diplomacia”.
Tomo XLV, n° 106, p. 11, 1995.

- Mensaje del Presidente de la Fundación Konrad Adenauer, Dr. Joachmin
Roth, en el Acto Académico de Incorporación a la Sociedad Peruana de
Derecho Internacional, del Dr. Ernesto Pinto-Bazurco Rittler y presentación
de su libro “Derecho Internacional, Política Exterior y Diplomacia”.
Tomo XLV, n° 106, p. 14, 1995.

- Comentario al libro “Derecho Internacional, Política Exterior y Diplomacia”
del Dr. Ernesto Pinto-Bazurco Rittler, por el Director del Instituto de Estudios
Internacionales de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Dr. Fabián
Novak Talavera.
Tomo XLV, n° 106, p. 18, 1995.

- Palabras del Embajador Gonzalo Fernández Puyó, Presidente de la Sociedad
Peruana de Derecho Internacional, en el Acto Académico de Incorporación
Formal del Dr. Ernesto Pinto-Bazurco Rittler a la Institución, y presentación
de su libro “Derecho Internacional, Política Exterior y Diplomacia”.
Tomo XLV, n° 106, p. 28, 1995.

PORRAS, Melitón F.

- Discurso pronunciado por el Dr. Víctor Andrés Belaúnde, en nombre de la
Sociedad Peruana de Derecho Internacional, en el sepelio del Dr. Melitón F.
Porras.
Tomo IV, n° 11-12, p. 80, 1944.

- Porras y Freyre.- Alberto Ulloa.
Tomo IV, n° 11-12,  p. 85, 1944.

PORRAS BARRENECHEA, Raúl

- Elogio de Raúl Porras.- Luis Alvarado Garrido.
Tomo XX, n° 57-58, p. 5, 1960.



203Índice de la Revista Peruana de Derecho Internacional

- Un primer esquema de Porras historiador.- Jorge Basadre.
Tomo XX, n° 57-58, p. 9, 1960.

- El Perú y la cultura en la obra diplomática de Raúl Porras Barrenechea.-
Jorge Guillermo Llosa.
Tomo XX, n° 57-58, p. 15, 1960.

- El maestro Raúl Porras Barrenechea. Homenaje en el XXXIII aniversario de
su fallecimiento. Oscar Maúrtua de Romaña.
Tomo XLII, n° 101, p. 27, 1993.

- Homenaje a Raúl Porras Barrenechea. Gonzalo Fernández Puyó.
Tomo XLVII, n° 110, p. 23, 1997.

PRADO, Javier

- Conmemoración del XL Aniversario del fallecimiento del Dr. Javier Prado.-
Discurso del Dr. Luis Alvarado Garrido, Ministro de Relaciones Exteriores
del Perú.
Tomo XXI, n° 59-60, p. 160, 1961.

- Comentario al libro “Derecho Internacional, Política Exterior y Diplomacia”
del Dr. Ernesto Pinto-Bazurco Rittler, por el Director del Instituto de Estudios
Internacionales de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Dr. Fabián
Novak Talavera.
Tomo XLV, n° 106, p. 18, 1995.

- Conmemoración del XL Aniversario del fallecimiento del Dr. Javier Prado.-
Discurso del Embajador Víctor Andrés Belaúnde.
Tomo XXI, n° 59-60, p. 162, 1961.

– R –

RAMOS SUERO, Alfredo

- Homenaje a Alfredo Ramos Suero en su fallecimiento.- Jorge Valdez Carrillo.
Tomo LII, nº 120, p. 23, 2002.

RIBEYRO, Ramón

- Conmemoración del XXV Aniversario del fallecimiento del Dr. Ramón
Ribeyro.- Discurso pronunciado por el Dr. Lizardo Alzamora S.
Tomo I, n° 1, p. 3, 1941.
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- Conmemoración del XXV Aniversario del fallecimiento del Dr. Ramón
Ribeyro. -Discurso del Dr. Luis Alvarado Garrido.
Tomo I,  n° 1, p. 4, 1941.

- Conmemoración del XXV Aniversario del fallecimiento del Dr. Ramón
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